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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

A fin de que las ceremonias que deben te
ner lugar con motivo de mi próximo alumbra
miento , cuando el Todopoderoso permita que 
se realice tan fausto suceso, se verifiquen con 
todas las solemnidades acostumbradas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Asistirán á la presentación del 

Infante ó Infanta de España que d éá  luz, los 
Ministros de la Corona, los Jefes de Palacio, 
una Diputación de cada uno de los Cuerpos Cole- 
gisladores, una comisión de dos individuos nom
brados por la Diputación déla Grandeza, los Ca
pitanes Generales de Ejército y de la Armada, 
los Caballeros de la insigne Orden del Toison de 
O ro, una cemision de dos individúes de cada 
una de las Supremas Asambleas de las Reales 
Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica, otra 
de igual número de individuos de cada una 
de las venerandas Asambleas de la ínclita Or
den Militar de San Juan de Jerusalen en las 
lenguas de Aragón y de Castilla, y de las cuatro 
Ordenes militares, el Presidente del Consejo de 
Estado y los de losTribunales Supremos, una 
epmisjog (Je dos individuos del Supremo Tribu
nal de la Rota, los individuos del extinguido 
Consejo de Estado, el Arzobispo de Toledo, el Ar
zobispo mi confesor, el Patriarca de las Indias, 
los que han sido Embajadores, el Capitán ge
neral de Castilla la Nueva, el Gobernador de la 
provincia de Madrid, el Aloalde-Corregidor de 
Madrid, una comisión de dos Concejales de Ma
drid designados por el Ayuntamiento, los Di
rectores é Inspectores de todas las armas, y una 
comisión del Cuerpo Colegiado de la Nobleza.

Art. 2.° Será invitado para asistir á la 
misma ceremonia el Cuerpo diplomático e x 
tranjero, con el cuítl concurrirá el Introductor 
de Embajadores!

Art. 3.® Tan luego como á juicio de mis 
Médicos de Cámara se presenten señales eviden^ 
tes de mi próximo alumbramiento se avisará 
á las personas arriba designadas para que 
concurran de uniforme á las habitaciones de 
Palacio destirtadas al efecto,

Art. 4.° Verificado el parto, mi Camarera 
mayor lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Presidente de mi Consejo de Minis
tros, quien anunciará á las personas presentes 
este fausto acontecimiento , participándoles el 
sexo del recien nacido, y lo comunicará al Ca
pitán general de Madrid y al Comandante ge
neral de Alabarderos , á fin de que se hagan 
con la posible celeridad Jas señales y las sal
vas de que se trata en el artículo siguiente.

Art. 5.° Para que el vecindario de la muy 
heróica villa de Madrid sepa acto continuo si 
el recien nacido es Infante ó Infanta, se enar- 
bolará en el primer caso la bandera española 
en la parte del Real Palacio llamada la Punta 
dól Diamanto, y se harán salvas de 23 caño
nazos en la Montaña del Príncipe P ió , en el 
Altillo de San Blas y en la puerta de Bilbao. 
En el segundo la bandera será blanca, y las 
salvas de i 5 cañonazos,

Art. 6 0 El Rey mi augusto y mi muy ama
do Esposo, acompañado de los Ministros de la 
Corona, de mi Camarera Mayor, y délos Jefes 
de Palacio, presentará el recien nacido ó recien 
nacida al Cuerpo diplomático extranjero y de
más personas reunidas en Palacio en virtud 
dél presente decreto.

Art. 7.° El Ministro de Gracia y Justicia, co
mo Notario mayor del reino, extenderá el 
acta del nacimiento y presentación, terminada 
que sea esta ceremonia.

Art. 8.° El.presente decreto se comunica
rá por el Presidente de mi Consejo de Minis
tros á todos los Ministerios y  á mi Mayordomo 
Mayor, para su puntual cumplimiento en la 
parte que les es respectiva.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  s í a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DESPACHOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO.

Zamora 8 de Enero á los cuatro y cincuenta minutos 
de la tarden-E l Gobernador militar al Sr. Ministro de 
la Guerra:

«Según parte que recibo en este momento, en el 
d ia d e a y o rse  presentaron al Jefe de una columna de 
Carabineros que opera en la frontera JO individuos de 
tropa de los sublevados de Al mansa, recogiéndoseles 31 
fusiles y una corneta, flan sido conducidos á la villa de
Alcañiees.»

Puerto Lápiche 8 de Enero á las nueve y veinticinco 
minutos de la noche.—El General Zavála al Ministro de 
la Guerra:

«Con noticia de haber pernoctado los sublevados en 
U rda, he creído conveniente contramarchar desde Vi- 
llarrubia á este punto de donde me será fácil caer sobre 
ellos ó continuar lá persecución si siguen en los montes 
de Toledo. El General Serrano que va mandando la co
lumna que estaba á las órdenes del Capitán General 
Marqués del Duero, reforzada con dos baterías y fuerza 
de Ingenieros para operar en la izquierda del Guadiana, 
habiendo yo dejado la artillería para que no dificultase 
mis movimientos.»

A consecuencia de una manifestación agresiva que 
ha tenido lugar en la noche de ayer en Barcelona, las 
Autoridades han mandado hacer fuego sobre los grupos, 
resultando varios paisános muertos y heridos, quedan
do restablecida en el acto la más completa tranquilidad.

Según partes recibidos de Aragón, Granada, Sevilla, 
Castilla la Vieja y demás distritos restantes no ocur
re novedad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Instrucción pública.

Excmo. S r .: Por la comunicación de V. E. dando 
parte del crecido número de Escuelas de adultos 
creadas en la provincia en el trascurso dé un año7 y 
por otra análoga del Rector del distrito universitario, 
ha visto la R eina (Q. D. G.) los señalados servicios de 
la Junta provincial de Instrucción pública en favor de 
la primera enseñanza, así como la activa y eficaz co
operación de su Secretario D. José Patricio Clemente, á 
quien recomienda por sus especiales circunstancias; 
y deseando S. M. manifestar el interés con que mira 
los progresos de la educación popular y el apreció 
que dispensa á ios que se ocupan en propagarla oon 
inteligencia y celo, ha tenido á bien disponer que se 
den las gracias en su Real nombre á los individuos 
que componen la expresada Junta de Instrucción pú- 
blioa de Madrid, y que para satisfacción de los mis
mos y para estímulo de todos se haga público por me
dio de la G ace t a,

Re Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid 16 de Diciembre de 1865,

VEG A DE AR M IJO .

Sr. Gobernador de Madrid.

Segunda enseñanza.
Visto el art. 44 del Real decreto de 6 de Noviem

bre de 1 8 6 4 , que previene q u e  las becas de gracia de 
los Colegios se provéan en huérfanos pobres, hijos 
dé buenos servidores del Estado, concurriendo estas 
circunstancias en D. José Alijo y Luque y D. Plácido 
Robles y Car mona, S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G .) se ha 
dignado agraciarles con dos becas de las de aquella 
clase que hay vacantes en el Colegio de la Asunción, 
agregado al Instituto de Córdoba.

Dé Real órden lo digo á V. S. para su conocí - 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 30 de Diciembre de 4 865.

DE AR M IJO .

Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.

MINISTERIO DE liLTRAMAR.

RESOLUCIONES DICTADAS EN EL  MES DE DICIEM BRE PRÓXIMO  
PA SADO QUE NO SE HAN PU BLICADO  ÍNTEG RAS EN LA 

GACETA.

(Continuación de las comprendidas en la Gaceta del 4.)

G O BIE R N O , ADMINISTRACION Y  FOMENTO.

Isla de Cuba.
3 Diciembre. Real órden disponiendo la creación de 

unn oartería en el pueblo del Caimito.
Id. id. Aprobando el proyecto de colocación de tres 

grúas en el muelle de Matanzas.
Id: id. Disponiendo el establecimiento de una Ad

ministración de Correos de tercera clase y la creación 
de una plaza de conductor de la correspondencia en la 
Isabela de Ságua. 1M „

Id. id. Declarando que en el art. #. , cap. 15 , Sec
ción 7.a, fomento, del presupuesto vigente se hallan con
signados los sueldos de los torreros, cuyo aumento ha 
solicitado el Gobernador superior oivil.

Id, id- Aprobando la construcción de un muelle 
fronterizo al hospital militar en la ensenada de Talla-
piedra. .

Id. id. Disponiendo la creación de una Administra^, 
cion de Correos de tercera clase en el pueblo de Cala
bazar, en vez de la cartería que allí existe.

Id. id, Aprobando el remate del servicio postal esta
blecido entre las Tunas, Holguin y Gibara.

Id. id. Disponiendo la creación de una plaza de con-, 
ductor que lleve la correspondencia desde la Adminis
tración de Correos de Gibar-a á bordo de los vapores 
que. hacen escala en aquel puerto.

Id. id. Aprobando la autorización de un crédito ex̂ * 
tráordinario de 1.500 ps. para atenciones del Ayunta
miento del Caney, ^

Id. id. Declarando que los Ayuntamientos no deben 
asistir,en ¿ornoraciom á lo s . entieui*Qa,da los Concejales.

Id. id. Autorizando la creación de cuatro plazas de 
corredores en Matanzas, y disponiendo se provean con 
arreglo á las prescripciones del Código de Comercio, 
qjlld id. Remitiendo al Gobernador superioiuciyil una 
solicitud del Vicario general de las: Escuelas Bias en que 
dirige quejas por el qhandono y postergación en que se 
tiene á los PP. Escolapios de PdertodFríncipe, á 
que siendo ciertos los extremos que la misma oompren- 
do su procuro poner el remedio conveniente.

Id id Negando rebaja de condena, de conformidad 
con ia Sección de Ultramar del Consejo de Estado, al 
presidiario Andrés Nuñez. _

Id. id. Idem id. id, al asiático Adrián ^

Id. id. Idem id. id. á Narciso P ernasy  Fernandez.
7 id. Accediendo, de conformidad con la Sección 

de Ultramar del Consejo de Estado, á la rebaja de ter
cera parte de condena solicitada por el presidiario asiá
tico Manuel 7.°

Id. id. Idem id. id. por el presidiario Juan Bautista 
Surt.

Id. id. Idem id. id. id. id. Manuel Diaz Fernandez.
Id. id. Idem id. id. id. id. Pedro Morales.
8 id. Disponiendo que las Autoridades de Manzanillo 

se atengan á lo resuelto en la Real órden de di de Ma
yo último respecto al cementerio de Villaolara, en lo re
lativo á si corresponde á la Autoridad eclesiástica ó á la 
civil el conceder licencia para la construcción de una bó
veda en el cementerio de aquel pueblo.

Id. id. Idem se esté á lo mandado en la Real órden 
de 4# de Julio último acerca de la no separación de las 
asignaturas de Derecho mercantil y penal, las cuales han 
de continuar desempeñadas por un solo Catedrático que 
será D. Bernardo del Riesgo,

Id. id. Negando , de conformidad con la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado, rebaja de condena al 
presidiario asiático Juan 9.°

Id. id. Idem id. id. id. Judas.
Id. id. Idem id. id. id. Vicente 3.°
Id. id. Idem íd. id. id. Sans.
Id, id, ídem id. id. id. Juan de Dios Perez y Santos.
Id, id, ídem id. id. id. Fermin Rosqueti y Morales,
íd. id. Idem id. id, id. Simón Fernandez Porto.
Id. id. Aprobando , de conformidad con el dictámen 

del Consejo de Estado en pleno, el reglamento para el 
régimen interior del Consejo de Administración de la 
isla,

Id. id. Idem á lo propuesto por el Gobernador supe
rior civil sobre reforma del art. 19 del decreto orgáni
co de los Consejos de Administración, y por la cual se 
excluye á los Consejeros natos del número de, vocales 
necesarios para constituirse en pleno el de la isla.

Id. id. Aprobando la resolución de que se comuniquen 
al Consejo de Administración las determinaciones que 
recaigan en todos los asuntos sobre que hubiere dado 
dictámen.

Id. Disponiendo que se aplace la resolución de la 
solicitud del,Ayuntamiento de. Colon para que se con
ceda á aquel pueblo el título de villa , para cuando se 
determinen las condiciones generales necesarias para 
aspirar a está gracia.

Id. id. Idem que el Gobernador superior civil resuel
va aceróá del proyecto de construcción de una nueva 
oasiila para estación telegráfica en Bemba.

Id. id. Idem id. sobre modificaciones en la colocación 
del cable eléctrico submarino entre Nuevitas y Mate- 
millos,

Id. id. N ejando, conforme con la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado, rebaja de condena al presidia
rio Pió José Diaz.

Id. id. Idem id. id. id. id. Atanasio Búrgos Tovar.
Id. id. Idem id. id, id. id. Antonio Valdés.
Id. id. Idem id- id. id. id. asiático Gabriel.
Id. id*. Idem id. id. id. id. id. Doroteo 1.°
Id, id. Idem id. id. id. id. id. Daniel i.° 
íd. id. Idem id. id. id. id< id. Aniceto # .°.
Id. .id. Dando nueva organización al Jardin Botá

nico de la Habana,
Puerto-Rico.

Id. id. Real órden mandando instruir expediente so
bre la conveniencia de aplicar en la isla el Real decre
to de # de Mayo de 1358 sobre goces pasivos de los em
pleados m unicipales, y autorizando á los municipios 
para votar como gasto voluntario las pensiones que 
acuerden y que sean aprobadas por la Autoridad supe
rior civil.

Filipinas.

" 3 id. Real órden aprobando, de conformidad con el 
Consejo de Estado, lo dispuesto por el Gobernador su
perior civil sobre no haber accedido á una instancia de 
varios deudores de obras pias que solicitaron seles apli
case el pago dedos réditos vencidos, en atención á lo 
que habían sufrido por el terremoto.

Id. id. Declarando que en el art,. #.°, cap. 4.°, Seo-, 
oio.n 8.a del presupuesto vigente , se hallan consignados 
54# escudos para personal del faro de Balabao,

Id. id. Remitiendo para que se instruya expediente 
sobre áu admisión una memoria y planos sobre nuevo 
sistema de construcciones á propósito para los terre
motos.

Id. id. Autorizando los gastos necesarios para la co
locación y sostenimiento de una farola en el muelle de 
Zamboanga.

Fernando Póo<
Id. id. Real órden disponiendo que el Jefe de Sani

dad militar escriba una memoria sobre los casos en que 
ensayó sin fruto la vacuna, el4 carácter que presentó la 
inoculaoion, y las causas á que puede atribuirse su in
eficacia.

A Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.
Id. id. Real órden recomendando la adquisision por 

los establecimientos públicos de enseñanza á que pue
dan tener aplicación las obras de instrucción primaria 
que publican D. Francisco y D. Ramón Merino Balles
teros.

PERSO NAL.

Isla de Cuba.
íd. id. Real órden prorogando p r  un año la licen

cia que para restablecer su . salud disfruta el Corredor 
de la Habana D. Antonio Comba y Gatica.

íd. id. Autorizando al Gobernador superior civil pa
ra que si D. Estéban Sotolongo, Director del colegio del 
Santo Angel de la Habana, se halla dentro de las pres
cripciones de la disposición 5.a de las transitorias del 
plan de estudios vigente, continúe como Director lite-, 
rario del establecimiento arriba expresado.

Id. id. Idem al Gobernador superior civil para con
ceder á D. Ramón Huarte la dirección científica del 
colegio de Santo Tomás de la H abana,. si el interesado 
se hallase dentro de las condiciones del plan de estudios.

Id. id. Aprobando la licencia anticipada al Corredor 
de la Habana D. Alejandro Azoy.

Id. id. Nombrando Corredor de la Habana á D. Félix 
Cuenca y Sánchez, propuesto en primer lugar.

Ifi. id, Accediendo á la permuta solicitada por Don 
Carlos Sedaño y D. Pedro Sedaño, Cq^edores i'especti- 
vamente de la Habana y de Cárdenas,

Id. id. Nombrando Corredor de Matanzas á D. Fe
derico Gil y Ericq  ̂ propuesto en primer lugar.

Id. id.. Disponiendo que D. Cárlos Sanche? y Arre- 
q u i, Oficial tercero de la Secretaria del Gobierno civil 
del departamento oriental, se atenga á las prescripcio
nes del Real decreto de 15 de Julio de 4863 en cuanto 
á la categoría de Oficial tercero de Administración que 
solicita; y respecto á su ascensot que se le tenga pre
sente para cuando ocurra una vacante.

Id. jd( Nombrando Ponentes de las Secciones de Ha
cienda y de Gobierno del Consejo de Administración de 
la isla, para el primer semestre de 4866, á los Conseje
ros de lo. Contencioso D. Manuel González del Valle y 
D. Pedro Rjcárt y Torres.

5 id. Concediendo dos meses do próroga para tomar 
posesión de su plaza al Consejero de Administración Don 
Luis Gonzaga de Quesada, Marqués de Moncayo.

8 id. Nejando á D. Rafael Barben y Acosta, Archi
vero general de la isla, la jubilación que solicita, de con
formidad con el dictámen de la Junta de Clases pasivas. 

Id. id. Aprobando la licencia de cuqtY3 meses para 
tomar baños minerales en ?l extranjero concedida áRo» 
Eugopjr;. Cftmpc,s, k  D ^ -e io n  de
AcpninistMciQn,

0  'ék &únbr*y-1(j 0 ComM:ior de San Juan de los Re

medios á D. José González Fuentes, propuesto en pri
mer lugar.

Id. id. Aprobando el nombramiento interino de Don 
Cristóbal Mantilla, Oficial tercero de Hacienda, para la 
plaza de Auxiliar del Archivo del Gobierno superior civil.

Isla de Puerto-Rico.
8 id. Real .órden negando aumento de sueldo al Es

cribiente primero de la Secretaría del Gobierno superior 
civil D. Jacobo Montilla.

Islas Filipinas.
#8 id. . Real órden prorogando el término de em

barque de D. Félix Alvarez B uilla, Contador electo de 
la Administración local.

Isla de Femando Póo.
8 id. Nombrando Oficial de la Secretaría del Go

bierno á D. Alvaro de Aldama, Escribiente Guarda- 
almacén de la Administración de R entas, y para esta 
plaza á D. Francisco Pellón y Villaaldea, Escribiente 
de la referida Secretaría.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto provincial de Segovia 

la cátedra de Historia natural, dotada con el sueldo 
anual de SCO escudos, la cual ha de proveerse por opo
sición , como prescribe el art. #08 de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad Cen
tral en la forma prevenida en el tít. #.° del reglamento 
de 4.° de Mayo de 4864.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
4.° Ser español.
#.° Tener #4 años de edad.
3.° Haber, observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias, ó tener 

alguno de los títulos que habilitaban ántes de la publi
cación de la ley de Instrucción pública de 4857 para 
hacer oposición á dichas cátedras.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses-, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  ; y  acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglam ento, sobre el tema siguiente que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública: Carac
teres generales de los peces y de cada uno de los órdenes 
en que se distribuyen.

Madrid $9 de Diciembre de 4865.=E1 Director gene
ral , Manuel Silvela.

Está vacante en la Escuela de Comercio de las Pal
mas, en las Islas Canarias, la cátedra de Aritmética mer
cantil y Teneduría de libros, refundida en la de Aritmé
tica y Algebra y ejercicios prácticos de Comercio, dota
da con 800 escudos anuales, la cual ha de proveerse 
por oposición , oomo prescribe el art. #08 de la ley de 
9 de Setiembre de 4857.

Los' ejercicios se verificarán en la Universidad de 
Sevilla en la forma prevenida en el tít. #.* del regla
mento de 4.° de Mayo de 4864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
4,° Ser español.

Tener #4 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias ó Profe

sor mercantil.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene

ral sus solicitudes documentadas en el término impro- 
rogable de dos m eses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  ; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglam ento, sobre el tema siguiente que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública: Impor
tancia del estudio de la Aritmética mercantil para los 
que siguen la carrera de comercio, aun cuando posean 
los conocimientos de la elemental.

Madrid #9 de Diciembre de 4865.=^E1 Director ge
neral , Manuel Silvela.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 del 

que rige, esta Dirección general ha señalado el dia #6 
del próximo mes de E nero , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta.de 4.310 kilo
gramos de aceite con destino al alumbrado de los faros 
de la provincia de Huelva.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 485#, en esta c01qe 
ante la Dirección general de Obras públicas, s^uada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, yAen Huel
va ante el Gobernador de la próvinqht. hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, pare conocimiento del pú
blico , el presupuesto y condyclones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose Exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía pára tomar parte en esta subasta será de #C ) es
cudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública ai tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la primera mejo
ra por lo ménos de 5( ) rs., quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no bajen de 4C ) 
reales.

Madrid #8 de Diciembre de 4865.=E1 Director gene
ral de Obras públicas, Frutos Saavedra Menescs.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do   enterado del anuncio

publicado con fecha #8 de Diciembre último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del suministro de 4.310 kilo
gramos de aceite para las faros de la provincia de Huel
va , se comprometo á tomar á su cargo dicho suminis
tro, por 1.a cantidad de.............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente al cumplimien
to de la subasta.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de hidrografía,
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

I N G L A T E R R A .—  é O S T A  O R I E N T A L .

Faros para pasar el canal de Corton (Corton Gatway). 
La Corporación de la Trinidad de Londres anuncia 

c n m  c o n  o b le n *  d e  f a c i l i t a r  f ie  n o c h e  e l  n a s o  p o r  e l  c a n a l

de Cortón,^ desde principios del próximo Octubre han 
empezado á funcionar dos luces fijas y rojas, cuyas res
pectivas posiciones son las siguientes:

La luz alta se encenderá en una linterna colocada en 
un armazón de madera, á #6,5 metros dé altura sobre el 
nivel de la pleamar de sizigias, y como á 3 cables largos 
al Norte de la iglesia de Hopton. '

La luz baja estará á 41,3 metros de elevación sobre 
el nivel de la pleamar de aguas vivas, y á media milla 
de la luz alta, con la iglesia de Corton á 4,4 milla al
S. 3o 44' O.

Las dos luces enfiladas demoran al N. 53° 55' Ó ., y  
marcan el rumbo que debe seguirse para pasar el canal 
por su mayor fondo. j  . . .

Las demoras son verdaderas. Variación #0° 40' ÑO. 
en 4865.

RIO HUM BER.

Faro flotdnte sobre la punta Whitton-Néss.
La Corporación de la Trinidad de Hull anuncia que 

desde el 4.° de Setiembre de 4865 se presentarán dos lu - ' 
ces en un barco fondeado en lo más .saliente de la rés^ 
tinga ó placer que despide la punta W hitton-Ness , en 
la banda meridional del ÍTumber.

Las luces serán fijas; estarán una encima de otra* 
separadas por una distancia como de tres piés largos. La 
de encima será blanca, y la de debajo roja.

Como de cuando en cuando se acumulan las arenas 
por fuera de Whitton-Ness y se extienden hácia el E., 
se ha decidido enmendar el faro flotante á dicho rumbo 
siempre que tal suoeda, á fin de que señale el Veril NE* 
del mencionado placer ó restinga.

Las embarcaciones que doblen el faro flotante d&ben 
pasar por el N. de él.

Bajo superior del medio (Upper Middle, Sand).
Por el mismo conducto se sabe que el Upper Middle 

Sand, bajo de arena en elHumber, se h a  corrido al SE., 
por lo cual la boya, núm. 3, ajedrezada de negro y blan
co, que señala dicho bajo, se ha trasladado á 4,5 milla ai
S. 89° E, de su antigua situación.

Actualmente se halla esta boya en 5,5 metros (3,# 
brazas) en bajamar de sizigias, en el veril SO. del bajo 
que acaba de formarse, el cual no tiene más de 3,6 me
tros (#,# brazas) de agua en bajamar de sizigias. Desde 
ella dem oran: la iglesia de Grimsby al S. 6#° 53' O., 
abierta al N. de la más meridional de las grandes chimé- . 
neas de las fábricas de Grimsby; la farola alta de Spurn 
al S. 7#Q E., abierta al SO. de la farola inferior; la farola 
alta deKillingholme al N. 7#° O.,abierta al NE. déla fa
rola inferior, y el faro flotante de Bull al S. 49° 37' E.

Las demoras son verdaderas. Variación #1° 30' NO. 
en 4865.

NO RU EG A.— COSTA OCCIDENTAL.

Faro de la isla Gryt ó Grytd.
El Ministerio de Marina de Cristianía; anuncia que el 

44 de Setiembre de 4865, se ha inaugurado un faro en 
la isla Gryt ó G rytó, y que en adelante funcionará todos 
los años desde el 45 de Agosto hasta el 30 de Abril, ám
bos dias inclusive.

La luz será fija y blanca; estará á 3# metros de ele
vación sobre el nivel medio del m ar, y en tiempo des
pejado podrá avistarse á distancia de 46 á 18 millás.

El aparato de iluminación es de tercer órden.
La torre está en la parte SE. de la isla, en 67* $3' 

45" latitud N., y #0° 4' 56" longitud E. Cuando se vaya á 
entrar en el Helligvser del Sur debe mantenerse la luz 
por el costado de babor.

Alteración del faro de Vmtjo.
Por el mismo conducto sé sabe que el 44 de Setiem

bre, dia en que se ha debido encender, el faro . de la isla 
Gryt, la luz fija y blanca que ahora se enciende en la ve
cina isla de Vaago, se ha debido sustituir por otra luz 
fija y roja,

M AR M EDITERRÁNEO.

Córcega.
El valizamiento de las Bocas de Bonif&'eia ha sido 

terminado con varias boyas de palastro que se han co
locado en los escollos que á continuación se expresan :

En los Moines, una boya ordinaria; en el Laveázi, 
una boya ordinaria; en el Toro, una boya de cahipana; 
en la Vocea, una boya de campana.

M AR ROJO,

Arrecifes cerca de Mooshcdr/eYah y cíe Aboo-Eyle.
M. Vidalin, ingeniero hidrógrafo, lia comunicado 

al Depósito de Marina de, París lo siguiente:
«El vapor Alma , he la Compañía Peninsular y Orien- 

»tal, gobernando, sobre la isla Mooshedgerah después de 
«haber rebasado de Moka, estimó mal la distancia, la. 
«atracó hemasiado y so perdió en un arrecife que ébtá. 
«á ^  ¿ 3 millas al SE. de dicha isla, en la cual désembar- 
»carón los pasajeros.

«A 4 cables al S. #3° O. de la punta Norte de la fliás 
«occidental de las islas de Aboo-Eyle hay una piedra 
«que vela en bajamar, la cual he visto y marcado yo al 
«pasar. Las cartas no la trae n ; tiene unos 40 metros da 
«extensión, y debe quedar debajo del agua en la plea
mar.» . ..

Los vapores que de noche vayan á reconocer una 
cualquiera de las dos islas mencionadas deben t-enei? 
cuidado con los susodichos escollos. ■*

MAR DEL JAPON.

Piedra en el estrecho de Sangar.
El Comandante W ebb, de la corbeta inglesa RaUTer% 

ha descubierto una piedra en las agiuys del cabo Seri- 
yasaki, en la entrada del estrecho Sangar ó Tsugar, 
que separa la isla de Niphon de la, de Jeso.

Esta piedra, que se anega on.la pleamar, y que en 
la bajamar queda á flor de agua, se halla en la der
rota de los buques que t^ n e n  que doblar el cabo Seri- 
yasaki, bien sea para h* á Hakodadi , ó bien después de 
haber salido de ehte puerto; está á 7 cables largos ál
E. */í NE. del peñasco ó islote septentrional, y más alto 
de los quq se ven en las inmediaciones del cabo Serb- 
yasakh

Madrid 3 de Enero de 4866.—Salvador Moreno.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a del 
convenio celebrado con los efectistas, la s ú b i t a  pública 
parala amortización de los títulos dé la De’jd a  de Sisas dh 
esta villa tendrá lugar el lunes #9 del Corriente, á la una 
de su tarde, en las Casas Consistor;d]es ante la Comisión 
especial de liquidación, destiñámose para dicha sub^sfa 
la cantidad de un millón de reales, y bajo las condicio
nes siguientes:

Constituida la C^m'lsion en sesión pública en, el día 
y hora señalado rfpara ]a subasta, se destinará la primera 
media hor^ para ia admisión de proposiciones; pasado 
este no se admitirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos [cerra
dos, acompañando factura de los títulos, que se ofrezcan 
al tenor del modelo adjunto, y documento que acredite 
haber consignado en la Depositaría de Madrid por vía 
de fiaiíza el importe del 4 por 100 en metálico ó u n o-ó  
más títulos de la Deuda de Sisas, cuyo valor no baje 
del # por 4C 3 respectivo al nominal de los dooumenttís 
que se ofrezcan.  ̂ v

Si se presentasen unos mismos títulos en dos o mas 
p munición es, se declararán inadmisibles todas las que



se hallen en este caso, sea cualquiera el tipo a q 
ofrezca la amortización. '«i w m in n

Si el licitador no cumpliese su oferta en 
de £0 dias, á contar desde el de la s u b a s t a ,  i • ^
fianza; y si en este caso fuese esta en.Pape ’ ‘ 1 c no v
zara al tipo de la proposición, y su importe e }
otro caso se aplicará al fondo de la „i;OÍ,

Terminado el plazo señalado, se abrirán los phc,*ub, 
y leidas las proposiciones, se clasificaran estas de mn01
á mayor según el precio de cada u n a , y se adm itiian 
dando la preferencia á las mas beneficiosas.

E n igualdad de precio serán preferidas las de meno
res cantidades. ,

Cubierta la cantidad destinada a la subasta , queda
rán  desechadas las que no tengan cabida, y se devolve
rán á los interesados con el resguardo de la fianza.

Si la últim a proposición admitida excediese de la 
cantidad destinada para la subasta, se reducirá a la que 
baste para su completo devolviéndose el titulo o títulos 
sobrantes.

Si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, decidirá la suerte cual de
ellas haya de admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos o 
m ás proposiciones iguales en precio por la c a n t i d a d  to
tal de la subasta. # . .

Si no se presentasen proposiciones suficientes a cu
b rir la sum a destinada á la subasta, el sobrante que re
sulte se reservará para la inmediata. #

El dia 6 de Febrero se presentarán en la Sección ele 
liquidación de Sisas, bajo factura igual á la de la propo
sición, los títulos ofrecidos, y reconocidos y hallados 
conformes, se taladrarán á presencia de los interesados, 
y  se satisfará su importe en metálico con arreglo al pre
cio de la subasta. .

Del resultado de esta se dara cuenta al Excelentísi
m o A y u n ta m ien to , y se publicará en la G aceta , Diario 
oficial de Aviso# y en la portería de la Sección, donde 
perm anecerá hasta la nueva subasta.

Dentro de un mes de verificada la subasta se proce
derá  ante la Comisión de Liquidación á la quema de los 
docum entos am ortizados, previo anuncio al publico.

De todos estos actos se extenderá el a c t a  correspon
diente. . .

Modelo de -proposición.
D. N. N., que vive calle de    n ú m    cuarto  ,

con arreglo á las condiciones anunciadas para la subas
ta pública de títulos de la Deuda de Sisas de esta villa, 
ofrece am ortizar al tipo d e . . .  . por 100 tantos mil rea
les (en le tra) en tantos títu los, cuya clase, números y 
valor nom inal son los siguientes:

Número Su numeración. Valor nominal. Total.
de títulos. _______   l   ,

Municipales.

! ' ”  j
1

Nacionales.

' 1 )
1 (1 ‘

] — ---------------

A co m p a ñ o  el correspondiente resguardo de fianza. 
Madrid £9 de Enero de 1866.

(Firm a del interesado.)
Madrid 8 de Enero  de 4866.=E1 Alcalde-Corregidor, 

P residen te , Marqués de San Saturnino.

J u n t a  d e  D a m a s  d e  H o n o r  y  M é r i to .

Habiendo sido nombrada por Real orden de 21 de 
Abril de 1861 para una plaza vacante en el Colegio de 
H uérfanas de la Union Doña Sofía Polo de la Fuente, 
y no habiéndose presentado á ocuparla hasta dicho dia, 

,;se previene á la madre ó personas encargadas de dicha 
n iña que de no presentarla en el Colegio sito en el Real 
S itio de Aranjuez en el término de 15 dias, epatados 
desde la fecha de este anuncio , se dará la plaza por va
cante.

Madrid 6 de Enero de 1866.=La Secretaria-, Vizcon
desa de Armería. —3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e lo n a .

Se halla vacante por separación del que la desempe
ñaba la Secretaría del Ayuntam iento de la villa de S it- 
ges, dotada con el haber anual de 500 escudos pagados 
de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Sr. Alcalde Presidente de dicha corporación den- 
t r vo del término de un m es, contado desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Ia G a c e t a  d e  M a d r i d , advirtiéndose que para su 
provisión se tendrán presentes las prescripciones del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 30 de Diciembre de 1865. =  El Goberna
dor , A. H urtado. 3608—3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Abogondo, dotada con el sueldo anual de 365 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
m iento  en el término de 30 d ia s , contados desde el en 
que se publique por prim era vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
siem pre que reúnan la cualidad de mayores de 25 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
¿9  de Octubre de 1853.

Coruña 20 de Diciembre de ISOo.^José Joaquín Bar- 
reíro . _______________ 3b09—3

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Bugalleira, 
p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a .

E sta corporación, asociada á doble número de ma
yores contribuyentes, acordó crear una plaza de Médi
co-cirujano de prim era clase para la asistencia de 200 

fam ilias pobres, dotada con 400 escudos anuales, pagar 
¿o s  puntualm ente de fondos municipales, y 2 más por 
cada una ele las que excedan de aquel número, todo con- 

. form e al reglamento de 9 de Noviembre del año último 
v bajo las condiciones establecidas en acta de 2 de Oc
tub re  último. Lo que se anuncia por medio de la G a c e 
t a  del Gobierno y Boletín oficial dé la  provincia á fin de 
¿u e  los aspirantes puedan dirigir las solicitudes docu
m entadas al Presidente de esta Municipalidad en eltér- 
mi.no de 30 dias, que ha de contarse desde el en que se 
hagt? la últim a publicación del presente en cualquiera 
de los* citados periódicos.

Bugalleira 21 de Diciembre de 1865.=E1 primer Te
ndente de Alcalde, Francisco Bermudcz.==--Ramon Vá
rela» Secretario. ____________________  3606

Audiencia de Cáceres.
r e g i s t r o  d e  LA p r o p ie d a d  d e  v a l e n c i a  d e  a l c á n t a r a .  

Extracto de la5 inscripciones defectuosas que se en 
cuentran en c \ Registro de este partido.

Carbajo.
H uerta con naranjos de Pedro García. Venta de capi

ta l de censo en 11 Noviembre 1768.
H uerta de la obra pia de Pedro González Calzadilla. 

Imposición en 13 Junio 1774.
. Huerto de la obra pia de Pedro Gómez Calzadilla. Im

posición en 13 Junio 1774.
C a s a  y corral con frutales de la obra pia de Pedro Gó

mez Calzadilla. Imposición en 13 Junio 1774.
Casa y corral de la obra pia de Pedro Gómez Calzadi

lla. Imposición en -13 Junio 1774.
Casa de la obra pia de Pedro Gómez Calzadilla. Im

posición en 13 Junio 1774.
Casa y corral con olivos de la obra pia de Pedro Gó

mez Calzadilla. Imposición en 13 Junio 1774.
Casa de la obra pia de Pedro Gómez Calzadilla. Im 

posición eií 13 Junio 1774.
Casa de la obra pia de Pedro Gómez Calzadilla. Im

posición en 13 Junio 1774.
Casa y corral de la obra pia de Pedro Gómez Calza

dilla, Imposición en 13 Junio 1774.
Casa y corral de la obra pia de Pedro Gómez Calza

dilla. Imposición en 13 Junio 1774.
Casa de la obra pia de Pedro Gómez Calzadilla. Im 

posición en 13 Junio 1774.
Casa de la obra pia de Pedro Gómez Calzadilla. Im

posición en 13 Junio 1774.
V iña Acaccr y P alom ar, llamada de la Cabrera, de 

A n t o n i o  Aldana. Imposición en 3 Agosto 1789.
Casa de Antonio Aldana. Imposición en 3 Agosto 

4.789
H uerta de Antonio Aldana. Imposición en 3 Agosto

1<8oÍivoS de Ramón Acuña y otros. Venta en ^ F e b r e -  
ro  4833.

C e V e n d o 'n b m in -u ló  l f t  O l iv e r a  ile  D . A n t o n io  A c u ñ a r  
Perm uta en 2 Julio 1836. t

Huerto do Juan Mareos Corchado. \ mita en o <Vm- 
bre 1837.

Pajar de Santiago Duran, \e n ta  en 2o Octubre 
18 49.

Olivos de Miguel Gilete. Herencia en O.) Octubre
1851. , ,

Huerto de Podro Morgaño Duran. Venta en 21 No
viembre 1852.

Varias lincas de Diego Muñoz. Adjudicación judicial 
en 20 Diciembre 1852.

Casa de Sebastian Moreno. Venta en 4 Setiembre 
1857.

Varias fincas de Braulio Moran. Herencia en 15 Ene
ro 1858.

Casa de Juan Salgado Mayor. Venta en 18 Octubre 
1839.

, Varias lineas de Sergio Duran Corchado. Herencia 
en 21 Setiembre 1860.

Varias fincas de Alonso Vinagre. Herencia en 9 Oc
tubre 1861.

Varias fincas de Diego Vinagre. Herencia en 9 Oc
tubre 1861.

Varias fincas d<3*0 arlos Vinagre. Herencia en 9 Oc
tubre 1861.

Varias fincas de Damiana Vinagre. Herencia en 9 
Octubre 1861.

Olivo de Fernando García, Herencia en 9 Octubre 
1861.

Huerto llamado Bodonal de Pedro Morgado Duran. 
Arriendo en 30 Octubre 1862.

H uerta de Doña Mana Tarnayo Risco. Venta, en. 19 
Diciembre 1862.

Casa con corral y olivos de Francisco Duran Jimé
nez. Arriendo en 30 Octubre 1862.

Codillo.
Cercado nominado Frade de Manuel Silva. Resci

sión de contrato en 30 Noviembre 1856.
Huerto nominado de los Perreros de D. Pedro Ma

ría Brabo. Venta en 21 Diciembre 1858. *
Varias fincas de Pantaleona Berzas. Herencia en 20 

Agosto 1858.
Varias fincas de Manuel Berzas. Partición en 20 Agos

to 1858.
Casa de Diego Berzas. Herencia en 20 Agosto 1858.
Pajar de Francisco Rodríguez. Herencia en 21 Agos

to 1858.
Casa de Antonio Rodríguez Rato. Partición en 21 

Agosto 1858.
Casa de D. Santiago Jiménez. Venta judicial en 1.° 

Setiembre 18<30.
Herrera.

Gasa de Diego Rey. Venta en 12 Julio 1833.
Casa pajar de Doña Ana Joaquina Repenicado. He

rencia en 22 Marzo 1849.
Cercado de Diego Cocllo Marqués. Venta en 7 No

viembre 1851.
Casa de Fabian Perez. Venta en 7 Noviembre 185-1.
Huerto de Juan Piris Cornejo. Venta en 7 Noviem

bre 1851.
Molino titulado Aceña R astrera de Domingo Maga- 

riño. Perm uta en 28 Octubre 4851.
Casa de Antonio Tarrido. Herencia en 15 Octubre 

4851.
Varias fincas de Tomás Rey. Herencia en 24 Enero

1852.
. H uerto de Diego Rey. Herencia en 24 Enero 1852.

Dos casas de María y Antonia Grisalbo. Venta en 4 
Octubre 1852.

Dos cercados de Pedro Berrocal, Venta en 22 Julio
1853.

Molino de Isabel Fernandez Mimoso. Adjudicación 
en 1.° Marzo 1854.

Olivos de Tomás Rey. Venta en 27 Setiembre 1855.
Casa pajar de Juan Nacarino. Venta en 5 Enero 

1855.
Casa de José Nevado. Venta en 26 Junio 1855.
Pesquera llamada Charaplena.de D. José Montesino. 

Venta en 2 Diciembre 1856.
Dos pesqueras de D. Agustín Gilí. Venta en 22 Mar

zo 1855.
Huerto de Sebastian Coello Vinagre. Venta en 28 

Mayo 1857.
Casa de Cosme Perez. Venta en 23 Diciembre 1857.
Varias fincas de Ménica Grisalbo. Partición en 2 Ma

yo 1858.
Sesmería de tierra  de Manuel Loro. Venta en 42 

Agosto 1858.
Varias fincas de Manuel Berzas. Partición en 20 Agos

to 1858.
Varias fincas de Mariana Berzas. Herencia en 20 Agos

to 1858.
Varias fincas de Agustín Timoteo Mimoso. Herencia 

en 2 Mayo 1858.
Casa de Diego Berzas. Herencia en 20 Agosto 1858.
H uerto de Sebastian Perez. Venta en 22 Julio 1859.
Casa de Gonzalo Sierra. Venta en 12 Noviembre 

1859.
Varias fincas de María Repenicado. Herencia en 13 

Febrero 1859.
Cercado nominado Cotillo de María González Vilela, 

Herencia en 6 Setiembre 1860.
Dos casas de Manuel Piris Gonzalves. Venta en 15 

Marzo 1860.
Cercado llamado Medrano de Juan M anuel, Dionisio 

y Diego Centeno Bestol. Fianza de tutela en 28 Octubre 
1861.

Tapada con olivos de D. Manuel Palacios. Préstam o 
en 25 Setiembre 1861.

Molino de Cipriano Berrocal. Venta en 29 Noviem
bre 1861.

Huerto de Manuel Centeno Bertol. H erencia en 21 
Agosto 1862.

Varias fincas de Diego Coello. Venta judicial en 12 
Diciembre 1862. .

Zaguan de casa de Josefa Pardo. Venta en 20 Febre
ro 1862.

Varias fincas de Manuel Perez. Herencia en 22 Abril 
1862.

Cercado de Antonio Bertol. Venta en 17 Diciembre 
1862.

Casa m ortuoria de -Cosme Perez. Herencia en 22 
Abril 1862,

11er revuela.
Tapado de la cofradía de Animas de Brozas. Imposi

ción en 13 Junio 1774.
Casa de la cofradía de Animas de Brozas. Imposición 

en 13 Junio 1774.
Cortina del Cabildo de Brozas. Imposición en 8 Oc

tubre 1774.
Cortina del Cabildo de Brozas. Imposición en 8 Oc

tubre 1774. •
Cortina de D. Francisco Fernandez Flores. Venta de 

capital de censo en 3 Junio 1774.
Cortina de la capellanía de Francisco Flores P era- 

migo. Imposición en 15 Noviembre 1776.
Cortina de la capellanía de Francisco Flores P era- 

migo. Imposición en 15 Noviembre 1776.
Cortina de la capellanía de Francisco Florez P era- 

migo. Imposición en 15 Noviembre 1776.
Cortina del Cabildo de Brozas. Imposición en 11 Oc

tubre 1783.
Cortina del Cabildo de Brozas. Imposición en 10 Oc

tubre 1783.
Huerto del Cabildo de Brozas. Imposición en 11 Oc

tubre 1783.
Cortina del Cabildo de Brozas. Imposición en 11 Oc

tubre -1783.
Dos huertos del Cabildo de Brozas. Imposición en 11 

Octubre 1783.
Casa del Cabildo de Brozas. Imposición en 10 Octu

bre 1783.
Casa del Cabildo de Brozas. Imposición en 11 Octu

bre 1783.
Cerca con olivos conocida por la de los Olivos de Pe

dro Colmenero. Venta en 3 Octubre 1836.
Suerte de tierra de Juan Sánchez. Venta en 10 Oc

tubre 1843.
Casa de D. Manuel Arenas. Venta en 18 Febrero 

1845.
Casa de Domingo Romero y Pedro Segundo. P er

m uta en 16 Setiembre 1846.
Tierra de Antonio Virón. Venta en 2 Marzo 1847.
H uerto nominado Cortina de D. Agustín El viro Do

mínguez. Venta en 4 Junio 1818.
Varias fincas de D. Juan Elviro Domínguez. Venta 

á retro en 12 Junio 1849.
Varias fincas de Manuela Salgado. Herencia en 9 Ju 

nio 1851.
Cortina de la Horma de Nicanor Salgado. Herencia 

en 9 Junio 1851.
Varias fincas de Aniccta Salgado. Herencia en 9 Ju

nio 1851.
Huerto conocido por el de los Perros de D. José Bar

riga Berenguer. Venta en 19 Mayo 1851.
Varias fincas do Podro Hidalgo. Herencia en 3 Se

tiembre 1852.
Cosa de Isabel Salgado. Venta en 26 Octubre 1854.
Cercado de Pedro Salgado. Venta en 29 Agosto 1835.
H uerta de Herrera de Pedro Gómez. Herencia en 25 

Diciembre 1839.
Huerto nominado de las Beatas de Juana Sánchez. 

Herencia en 1,° Enero 1860.

— qfntriad:-) de los Hidalgos dvV Mafiá ‘̂ áñcliezi 
Herencia eiy i.° Enero 1800.

Cercado llamado del Olivar de Pedro Chaparro. He
rencia en 8 Octubre 1861.

Cercado nominado del Estanque de Loreta Magro Hi
dalgo. Herencia en 6 Octubre 186-1.

Tierra de Hipólito Hidalgo. H erencia en 22 Diciem
bre 1862.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— P>»r el presea- 

te y en virtud de providencia del Dr D. ' Francisco Gómez Sa- 
lazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y  su 
partido, se cita a Domingo Ciaba, natural de Cañeda , diócesis 
de Santiago, y Tadeo Alfonso Sánchez, natural de Zaragoza, 
abuelos paterno y  materno da Josefa Ciaba Sánchez, para que 
en el término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio , se presenten en este Tribunal de la 
Vicaria eclesiástica y oficio del infrascrito Notario, sito en la c a 
lle de la Pasa, núm. 3, á prestar favorable ó negativo el conse
jo que según la ley necesita su nieta Josefa para el matrimonio 
que intenta contraer con Cáríos Alié;,, pues de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1865.=Licenciado Cirilo Brea y  

Egea. 36 ̂

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 
mandado por el Sr. Juez comisario de la quiebra de los señores 
Sobrinos de López Mollinedo en providencia fecha 30 de Di
ciembre último, de acuerdo con lo ordenado por el Tribunal en 
el asesorado de 28 del mismo, se convoca para la primera junta 
general á todos los acreedores de dicha quiebra, y  para su ce
lebración se ha señalado el dia 5 7 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, en la sala de audiencia del expresado Tri
bunal , sito plazuela de la Aduana V ieja, núm. 2, piso principal.

Lo que se hace notorio,por él presente anuncio para que los 
que sean tales acreedores se sirvan concurrir el dia y  hora de
signada por sí ó por medio de apoderado que legalm m te les re
presente con poder bastante. Advirtiendo que no,podrán llevar  
los apoderados más que.una sola,representación, según lo de
termina el art. 1.066 del Código de Comercio. 3615

Los infrascritos testamentarios del Sr. D. Domingo Eulogio 
de la Torre, padre de provincia, natural y  vecino .del Concejo 
de Sopuerta en este senorio de Vizcaya, hijo legítimo de D. D o
mingo de la Torre y  ligarte y Doña Teresa de las Casas y  el E s- 
cobal, viudo sin descendientes ni ascendientes, ni herederos 
forzosos, como declaró en el testamento bajo que falleció y  fué 
i torgado en fe de D. Isidoro de Ingimza, Escribano del número 
de Bilbao á 30 de Junio de 1838, en el desejnpeño del cargo de 
cum plidores/ ejecutores y  absolutos disponedores de cuanto de
jó ordenado, y  á virtud de las facul tades que les confirió, por 
el presente edicto que se fijará en los sitios públicos de G orde- 
juela, Sopuerta, Galdames, Arcentales y  Zalla y  se insertará en el 
Boletín oficial de Vizcaya, G a c e ta  del Gobierno y  D iario de A v i
sos de M adrid , y  en los periódicos de Bilbao titu lad os, el Eus
calduna. y  el lru ra c-b a t, citan y  llaman: primero á los hijos de 
Doña María de la Torre y  Ugarte, lia del testador, llamados á 
heredar los b enes raíces que á los padres de este pertenecían  
en el valle de G ordejuela, con las pensiones censual s y pias á 
que se hallaban afectos. Segundo á los hijos y  descendientes de 
D. Ignacio de Urrutia, primo.de los mismos padres del D. Domingo 
Eulogio de la Torre y  las Casas, y en su defecto á los de la herma
na del D. Ignacio, llamada Doña Joaquina de Urrutia, para suce
der en los bienes raíces existentes «n Sopuerta , vinculados por 
su tío D. Juan Bautista de Llano. Tercero á Doña Rosa de A lce
do y  las Casas, esposa de D. Manuel José de B ringas, Juez de 
contrabandos que fué de Bilbao, y  sus hijos, herederos de todos 
los demás bienes que los padres del D. Démingo Eulogio po
seían en Sopuerta y  en falta de e s t - s ,  su primo D. Bartolomé de 
Abellaneda, vecino de dicho Concejo, y los suyos. Y  cuarto á lo s  
parientes tronqueros dentro del décimo grado civil del D. Do
mingo Eulogio de la Torre, residentes en Sopuerta, Galdames, 
Arcentales y  villa y  corte de Ma'drid, que deben heredar todos 
los demás bienes adquiridos por el testador en dichos Concejos 
con sujeción á lo dispuesto por el mismo ; no teniendo partici
pación los que ya  estén com prendidos en los llamamientos an
teriores.

A todos los cuales por su orden se le* cita y  avisa para que 
dentro de 30 dias, contados desde la inserción en dichos perió
d icos, com parezcan por sí ó por medio de apoderados en debi
da forma autorizados á justifi ar su derecho con los árboles ge
nealógicos y  partidas sacramentales que com prueben el entron
que, y  recibir la porción que respectivam ente les corresponda, 
formalizando las escrituras del caso con las cláusulas y  renun
ciaciones convenientes, entendiéndose que el plazo fijado es úni
co, y  el que le dejase t;ascurrir sin hacer uso de. su derecho  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Valm aseda 30 de D iciem bre de 1 865.=Santiago María de 
Ingunza.= Alejandro de Antuñano. 3612

Por providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, Com en
dador de número de la Real Orden Americana de Isabel la  Ca
tólica y  Juez de primera instancia de la Latina de esta corte, r e 
frendada del Escribano de número. D. Fermin de A rauna, se 
vende en pública subasta una casa sita en esta corte’, Travesía  

* déla  Com adre, números 4 n u e v o , 11 antiguo , manzana 49 , la 
que medida geom étricamente com prende de superficie horizon
tal 1.389 piés cuadrados , equivalentes á 107 m etros, 83 centí
metros cuadrados, la cual se halla tasada por el Arquitecto de 
la Real Academia de Nobles Artes de San Fernando D. Leopol
do Zoilo López en la cantidad de 31.558 rs., á rebajar cargas, y  
para su remate se señala el dia 8 de Febrero próximo, á la s  doce 
de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la'tiene en 
el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra la ta
sación.

Madrid 4 de Enero de1866.— F. Arauna. 3611

D. Ramón Sordo Estrada, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Riosecó y  su partido.

Por el prasente se convoca á los acreedores de D. Manuel 
Matas R ubio, vecino y  deL comercio de .esta ciudad, y  con es
pecialidad á D. Niceto. Cuadrillero Herce, D. Telesforo Reoyo, 
D. Pedro Her¿ andez López * D. Manuel Blanco y  D. José A lon
s o , vecinos de esta población; D. Sebastian Diez Salcedo, seño
res L. Goya y  O choa, D. Eduardo Ruiz Merino y  D. Adrián Mi- 
c ie l, del com ercio de Valladolid; D. Rafaél Campano, de Ibros; 
D. Francisco Parra, de Blanca ; D. Joaquín Marin, de Cien Tor
res ; D. Nicolás G arcía, de V illarram iel; D. Francisco Zaera, 
de Fortanete , y  Rufino G óm ez, de V illalon , á la junta general 
que para el nom bramiento de síndicos de los bienes del con
cursado D. Manuel Matas tendrá lugar en la sala de audiencia  
de este Tribunal, á  las doce de la mañana del dia después de  
trascurridos 20, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
esta convocatoria en la G a c e ta  d e  M ad rid .

Dado en Rioseco á 5 de Enero de 1 8 6 6 —Ramón Sordo ’;E s-  
trada .= P or su m andado, L. Mariano Sarriga. 3610

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martínez 
D e’gado , Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia , se cita , llama y  emplaza por el presente edicto á la per
sona en cuyo poder exista la lámina no negociable del 5 por 100 
á papel, núm. 39.2é3 , de capital rs. vn. 1 42.166 con 20 mara
vedís , perteneciente á la memoria fundada por el Bachiller Don  
Andrés de Mingo en la villa de Chozas de la S ierra, provinria  
de M adiid , para que en el término de 30 dias la presente en es
te Juzgado, plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar 
da su derecho en el expediente que se instruye para justificar 
su ex trav ío ; bajo apercibimiento.

Madrid 3 de Enero de 1866 .= P or  mandado de S. S . , J. 
Neira. 3617

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Es ribano del número de la misma D. V icente Reyter, 
se cita, llama y  emplaza nuevam ente por m edij del presente y  
término de nuevo dias á D. Alfonso Barres, Vizconde de Bar
res, vecino de esta corte y  cuya residencia se ignora en la ac- 
tualidad, á fin de que comparezca en dicho Juzgado por sí ó 
persona competentemente autorizada al efecto, para hacerle saber 
el auto dado en el expediente ejecutivo prom ovido contra el 
mismo y  D. Enrique D'Almonte á instancia de D. José Iglesias 
Sierra, sobre pago de maravedís procedentes de préstam o, y  
requerirle con dicho proveído para el nombramiento de perito-

Tásarlor qúe justiprecie los bienes que le fueron em bargados a 
virtud de la ejecución despachada; apercibiéndole que de ro  
com parecer se verificará el expuesto nombramiento de oficio, 
parándole el perjuicio que haya lunar. ..........' -

Madrid 28 de Diciembre de 1865.— Reyter. 3618

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. J-cinto Ca
lleja, se cita , llama y  emplaza á los dueños ó poseed ores, ó 
personas que se crean con derecho á tres censos impuestos so
bre la casa sita en esta corte y su calle de San L orenzo , con 
vuelta á la de San M ateo, distinguida por la primera con el nú
mero 2 m oderno, por la segunda con el 10, también moderno, 
20 y  22 antiguo, manzana 333, que perteneció á D. José Andrés 
Salido, y  hoy corresponde á la Sociedad La P eninsu lar , á fin 
de que dentro del término de nueve dias com parezcan en dicho 
Juzgado, sito cu el piso bajo de la Territorial, á contestar la de» 
manda deducida p r parte del D. José Andrés Salido, para que 
se declaren cancelados los indicados tres c en so s ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Los tres censos á que se refiere este edicto son: uno de 11.754 
reales de capital, impuesto' por D. Alonso Antonio Alemán y  
Doña María Magdalena Argote en favor de la memoria de misa 
fundada por Doña Tomasa Espinosa, por escritura que otorga- 
roii en 9 de Agosto de 1687 ante el Escribano de número de 
ésta villa Miguel Alvarez de Sierra; otro de 2.850 rs. de capital 
én favor del convento de Saneti-Spíritusj, órden de prem ostra- 
ten ses, extramuros de la ciudad de A v ila , y  otro de 4.400 rea
les de principal, perteneciente á la congregación y  oratorio de 
San Felipe N eri, de esta corte, cual parece recayó en el E xce
lentísim o Ayuntamiento de esta villa, en cuya Tesorería se con
signó después su capital.

Madrid 4 de Enero de 1866.— Calleja. 3613

En virtud de providencia dictada en autos ejecutivos por el 
Sr. D. Antonio María de P rid a , Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta c o r te , refrendada por el Escribano  
Licenciado D. Manuel García R odrigo, se vende en pública su
basta una casa y  huerta, situadas en el pueblo de V illaviciosa de 
Odón y Plaza del Palom ar, retasadas en 11.000 escudos; seña
lándose para su remate el dia 30 de Enero, á las doce de su ma
ñana, en la audiencia de S. S., calle de la Magdalena, núm. 13, 
p rincip a l, hallándose de manifiesto los títulos en la Notaría del 
refrendatario, calle de la Colegiata, núm. 8, bajo. 3620

D. José de la Barrera y  Castro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Roa.

Hago saber que en 31 de Diciem bre de 1863 cesó en el car
go de Registrador de la Propiedad de esta v illa  el L icenciado  
D. Bernardo de Olavárría, sin haber obtenido otro; y  habiéndo
sele de devolver la  fianza en metálico que depositó en la Caja 
sucursal de la provincia, prévias las form alidades que establece  
el art. 306 de la ley  Hipotecaria, se anuncia dicha devolución, 
para que los que tengan que deducir alguna acción contra dicho 
Registrador lo verifiquen durante tres a ñ o s , á contar desde di
cha fecha.

Dado en Roa á 2 de Enero de 1S66 .= José de la B a r re r a .=  
Por su mandado, Eleuterio Arrontes. 3621

En virtud Je providencia del Sr. D. Francisco Sariña y  R i
c o , Juez de primera instonria del d im  ito da la Latina de *sta 
corte, refrendada del Escribano de su número D. Tomás B m de. 
di t da en 1 s *ut s le  c *nc ;rso necesario del hoy difunto Don 
F. anci co J v i r Aguilar, ^e cita y emplaza á to as ias perst • 
ñas que á título de acreedo es ó por otro' concepto cualqu era 
se crean con der cho á ios b im es da d e h o  concurso, para que 
centr • del término de 30 dias, siguientes á la publicación de 
este edicto ea la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan á deducirle 
en el atado Juzgado y  E scribanía; bajo apercibimiento de qi.-e 
trascurrido e' m encionado término siá rea izarlo 1 s parará el 
perjuicio que haya lugar, y s í dará á 1 <s expresados ai.tos el 
curso que con  e ponda.

Madrid 27 de D iciem bre de 1865.=T om ás Bande. 3623

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José López A rias, se 
cita, llama y  emplaza por tercero y  último edicto á Ramón Can 
y  Cucefa, natural que dijo ser de Moñdoñedo, hijo de José y  
Antonia, de edad de 19 años, peón de albañil, para que en el 
término de nueve dias, contados desde esta fecha, com parezca  
en dicho Juzgado y  Escribanía, sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial, de once á dos, para la práctica de las dili
gencias que son necesarias en la causa que se le sigue por im pru
dencia temeraria; bajo apercibimiento que de no verificarlo, sin 
más citación y  emplazamiento se continuará la causa, enten
diéndose las actuaciones con los estrados del Juzgado por su 
ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

3622

D. Evaristo M ontañés, Juez de primera instancia de la villa  
de Castellote y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pablo Aparicio y  
Lamiel, álias Bodega, aatural y  vecino de Dos Torres, casado, jor
nalero del campo, para que en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  
M adrid , se presente en este Juzgado á oír la notificación del es-  
tado del expediente de ejecución de sentencia procedente de  
causa criminal seguida contra el mismo sobre atentado con v io 
lencia contra la autoridad; pues pasado dicho térm ino sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Castellote á 3 de Enero de 1 S66.=E varisto  Monta
ñés.—Por mandado ;de S. S ., Paulino B lay. 360.7

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, se sacan á 
pública subasta varios efectos menaje de casa por la cantidad 
de 7.110 rs., precio de Su tasación, y  los cuales pondrá de ma
nifiesto su depositario D. Francisco de Borja Calderón, que bam
bita calle de Segovia , núm. 29, señalándose para su remate el 
dia 15 del corriente y  hora de las doce de su m añana, cuyo  
acto tendrá lugar en los estrados del Juzgado, sito en el piso  
bajo del local que ocupa la Audiencia de este territorio, frente 
á Santa Cruz.

Madrid 5 de Eneró de 1866'^ R ozalem .^L uis Hernández,
3624

Ignorándose la habitación ó paradero de D. Marcelino L a- 
figuera y  Cortes, natural dé Caspe, viudo, de 46 años, escritor  
p ú b lico , se le c ita , llama y  emplaza por tercera y última v ez , á 
fin de que se persone en el Juzgado de primera instancia de la 
Universidad y  Escribanía de D. Juan V iv ó , ó e.u la cárcel de 
V illa , á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por estafa; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Para cumplimentar una órden de los señores de Sala cuarta 
de la Excm a. Audiencia territorial de esta co rte , é ignorándose  
el actual paradero de Cipriano Bueno Blanco, á quien se instru
ye  causa por le s io n es , y  en virtud de providencia del Sr. D. Ri
cardo Chacón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta cap ita l, refrendada del Escribano de número del crimen  
D. Benito Pastrana, se 1c cita , llama y emplaza por este prirm-T 
edicto, con término de nueve dias, que se le señalan y em peza
rán á correr desde el siguiente al de su publicac ió n , para que 
se persone en la Secretaría de dicha Sala cuarta , de doce á dos 
de su tarde, con objeto de enterarle de una providencia ; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ea virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, Juez de primera instancia del distrito del H ospicio, se cita, 
llama y emplaza por este segundo y término de nueve dias á 
Juan González M orago, de 30 años de ed ad , so ltero , para que 
tan pronto como llegue á su noticia se presente ea dicho Juzga
do, situado en la calle de Jacom etrezo, núm. 8, cuarto princi
pal de la izquierda , Fscribanía de Vallejo , ó en la cárcel de 
Villa, á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por h u r lo ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIP UTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 
de Enero de 1866.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

El Congreso qnedó en téra lo  de que los Sres. Escario 
y Gómez Villaboa no podían a -’st;r á =a sesión, el primero 
por hallarse enfermo y el segundo por una desgracia de 
familia.
•st-Se leyó la copia certificada del discurso de S. M. la 

Reina en la apertura  de la presente legislatura, para el 
nom bram iento de comisión.

Se leyeron y pasaron á la comisión de actas las cre
denciales presentadas en Secretaria desde el dia 5 del ac
tual.

Igualm ente se leyeron y quedaron sobre la mesa los 
dictámenes aprobando las actas de los Sres. V alero, Santa 
Cruz y Mugica, R iestra, Osorio y Orense, Adán y Castillejo, 
Caro y Cárdenas, Sanjurjo, Pardiñas, Lorenzana(D. Ra
faél), Mendez Vigo (D. Antonio), Gual, Gómez y Bertrán 
y Amat.

También se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen 
decla comisión aprobando el acta de Vitoria y admitiendo 
como Diputado por dicho distrito á D. Genaro de Eche
varría  y Fuertes.

Juraron y tom aron asiento los Sres. Coghen, Fon- 
tan , Benedito, D’Oeon , Marqués de Figueroa y Cas
tillo.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se va á dar cuenta de una 
proposición que lia sido presentada á la mesa.^

Se leyó la proposición, que estaba concebida en es
tos térm inos:

«Conforme á lo previsto en los artículos 454,155, 
489 y 490 del reglam ento, é in terpretando los sentimien
tos unánim es del Congreso en las circunstancias en que 
la nación se en cu en tra , pedimos al mismo se sirva nom
brar una comisión especial que redacte en el dia de hoy 
y presente á S. M, un mensaje de adhesión profunda en 
nombre del p.bs al T rono, á la dinastía y á las institu
ciones p a tr ia s , m anifestando el interés del Congreso en 
ver sofocada la rebelión y restablecido el órden público 
en todo el reino.

Palacio del Congreso 8 de Enero de 4866.=Cárlos 
María Perier. =  Mauricio López Roherts. =  Lope Gis- 
bert.=B artolom é' Rom ero L ea l.= A n to n io  Sánchez de 
M illa.=Cristóbal Martin de H errera.=G aspar Nuñez de 
Arce.»

El Sr. P E R IE R : Pido la. palabra para apoyar la pro
posición.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. P E R I E R : Sres. D iputados: la  proposición que 

tenemos la honra de presen tar es un eco de las pala
bras que, con tan  oportuna y varonil elocuencia; pro
nunció el digno Presidente de esta Cámara al declararla 
definitivam ente constituida.

Perdonad, ante todo, que sea tan  incom petente per
sona quien la apoye, en gracia de la sum a brevedad con 
que voy á hacerlo. E stá en la conciencia de todos que 
la cohesión de los poderes públicos en momentos como 
el presente, en que no se discute, en que la lucha  délos 
partidos cesa ante la voz del patrio tism o, es uno de los 
elementos que dan fuerza m oral á los Gobiernos para 
la defensa de la sociedad. Ese es el espíritu de la propo
sición. (El Sr. Orovio: Pido la palabra para una alusión 
personal). Los Diputados de la nación tenem os altos de
beres que cumplir, y ninguno más grave que el de es
cudar con nuestra legitima representación , con nuestra 
voz , con nuestros pechos, si necesario fuese , las instir 
tuciones en que descansa la existencia de la pa¡ria. 
¡Triste del dia, Sres. D iputados, en que se disolvieren 
los vínculos esenciales de la sociedad española! _¡ Triste 
del dia en que como dispersos átomos quedasen los ciu
dadanos sin un punto vigoroso de contacto! Veríanse 
estos entregados á un  revuelto m ar de inextinguibles 
pasiones; venase la m agnánim a España ludibrio de las 
gentes, befa de extrañas naciones, si.es que conservaba 
aun su unidad y su independencia, y la ola renaciente 
y exterm inadora del volcan de las revoluciones pasaría 
sobre todas las cabezas , y pasaría tam bién sobre esas 
mismas cabezas que hubiesen provocado el cataclismo.

No quiero cansaros más. Os pido perdón de nuevo 
por haberlo hecho en estos breves instantes. Impulsados 
por esos sentim ientos hemos firmado la proposición que 
acabais de oir, y pedimos al Congreso se sirva tomarla 
en consideración.

El Sr. Ministro de la G O BERN ACION : Él Gobierno 
ha oído con m ucho gusto las patrióticas frases de nii 
amigo el Sr. P e rie r, y se adhiere por completo al noble 
sentim iento que las impulsa. Claro es, por consiguiente, 
que ha de rogar á todos sus amigos que tomen en con
sideración esta proposición; pero no basta con eso: 
el Gobierno debe rogarlo también á los que son hoy sus 
adversarios políticos, cualquiera que sea su bandera, 
siempre que sean amigos del órden publico, de la di
nastía y de las instituciones que felizmente rigen el 
país,

El Ministerio no tiene n inguna parte en esta cues
tió n ; quiere distinguirse en este momento del Gobier
no; no es su propósito sacar partido ninguno bajo el 
punto de vista ministerial de la votación que puede te
ner lugar con motivo de este m ensaje; pero espera 
tam bién que correspondiendo á este sentim iento pa
triótico, tampoco las oposiciones deseen hoy darle la ba
talla que en su dia y en ocasión oportuna está el Minis
terio pronto á aceptar. .

Con estas breves frases creo que he dicho todo el 
pensam iento del G abinete, y vuelvo á rogar á la mayo
ría  y á la minoría que se sirvan tom ar esta proposición 
en consideración.

El Sr. PR E SID E N T E : En vista de las observaciones 
que ha hecho el Gobierno por boca del Sr. Ministro de 
la Gobernación, creo que quedará calm ada la legitima 
impaciencia que ha  sentido el Sr. Diputado que ha pedi
do la palabra, y que tendrá ocasión de hablar en esta 
cuestión en el curso dél debate.

E l Sr. O R O V IO : Si me perm ite el Sr. Presidente....,
El Sr. p r e s i d e n t e :  El reglam ento en realidad no 

perm ite discusión en este momento, y en vista de la ob
servación que le he hecho á V. S., espero que se aquiete 
por ahora.

E l Sr. o r o v i o :  Pido la palabra para cuando se dis
cuta la proposición.

El Sr. SEC R ETA R IO  (Romero Robledo): ¿Se toma 
en consideración la proposición?

E l Congreso acordo afirm ativam ente por unanimidad.
De la mism a m anera quedó aprobada la proposición.
El Sr. P R E S ID E N T E : Conforme á los artículos del 

reglamento que se van á leer, se enterarán  los Sres. Di
putados de los trám ites que deben seguir estas proposi
ciones.

El Sr. SEC R ETA R IO  (Marqués de Torreblanca): Los 
artículos del reglam ento d icen :

Art. 454. «Las proposiciones así firmadas deberán 
leerse en la sesión en que se presen ten , si se entregan 
ántes de en trar en la discusión de los asuntos señalados, 
y si no en la inm ediata ; y el Congreso decidirá si las 
tom a ó no en consideración, oyendo para esto á uno de 
sus autores.

Art. 455. >»El Congreso decidirá tam bién si han de
pasar á las secciones y ha  de inform ar sobre ellas una 
comisión , ó si se han de discutir sin este trámite.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Aprobada esta proposición, 
hay  que p re g u n ta r , y ahora es la ocasión oportuna, H 
pasará á las secciones. Como que la proposición propo
ne el nom bram iento de una comisión y la redacción de 
un mensaje á S. M., parece natu ra l que para estos efec
tos pase á las seco/ones.

P regunte  V. S. si se verificará así.
El br. O R O V IO : Sr. P residente, pido la palabra. Yo 

quería decir....
El Sr. P R E S ID E N T E : Perdone V. S. Se ha tomado 

en consideración la proposición ;está  aprobada pór; una
nim idad; el mensaje vendrá aquí y entonces tendrá 
V. S. ocasión de exponer conforme al reglamento cuan
to se le ofrezca.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretorio Romero y 
Robledo de si la proposición pasaria á. las secciones, el 
Congreso lo acordó afirm ativam ente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : En v irtud  del acuerdo toma
do por el C ongreso, se suspende la sesión para reunirse 
y constituirse las secciones y nom brar la comisión qU6 
ha de redactar el m ensaje, para discutirlo y  dirigirlo 
oportunam ente á  S. M.

E ran las dos y cuarto.

Se abrió de nuevo la sesión á las tres y media.
Juraron y tom aron asiento varios Sres. Diputados.
Se dió cuenta de que las secciones habían nombrado 

para la comisión de mensaje á los Sres. Salaverría, Oro- 
vio, P erier, H errera , Millan y Caro, Mendez Vigo y Es- 
eosura, y de que reunida la comisión habia nombrado 
Presidente al Sr. Salaverría y Secreiario al Sr. Esco- 
sura.

El Sr. Escosura subió á la tribuna y leyó el siguien
te proyecto de mensaje:

«Señora: El Congreso de los Diputados, legal, legíti
mo y fiel representante del pueblo español, cumple hoy 
con un deber sagrado acercándose al Trono constitu
cional de V. M ., no para protestar de su lealtad que es 
n o to ria , sino para ofrecer su más decidido apoyo al 
principio de autoridad, conculcado por una insensata 
insurrección m ilitar que amepaza las más altas institu-- 
ciones del Estado.

En la augusta persona de V. M ., en su dinastía y en 
las instituciones que las consagran, se fijan ú un tiempo 
nuestras gloriosas tradiciones, nuestra entidad eonsti- 
ucional y nuestro porvenir de legal progreso y establo 

prosperidad. & i * j  .
El Congreso de los D iputados, Señora, ofrece á



V. M. y á su G obierno, sin excepción de petsonas ni 
partidos, s irre su e ’ta y leal cooperación en defensa del 
Trono de V. M ., del orden público y de los fueros de la 
generosa nación que representa.

Dígnese V. M. acoger benévola los votos dé los Re
presentantes del pueblo español, y contar con su sen
satez, con su patriotismo y su tradicional amor á la 
Monarquía constitucional.

Palacio del Congreso 8 de Enero de 1866.=Pedro 
Salaverria , P residen te .= M anuel O rovio.=Cárlos María 
Perier.==C.ristóbal María de H erre ra .= F ranc isco  Millán 
y C aro .=A ntonio  Mendez de Vigo.—Patricio de la E s- 
co su ra , Secretario.

' El Sr. n o c e d a l : Todos los Sres. Diputados tienen 
la completa seguridad de que mis amigos y yo habíanlos 
de votar hoy el mensaje. Todos los Sres. Diputados tie
nen la completa seguridad de que no solam ente tal co
mo se ha redactado, el cual solam ente conozco por la 
rápida lectura que de él acaba de hace rse , sino que en 
cualesquiera térm inos que redactado estuviese , hubiera 
recibido nuestros votos.

Las cosas en los Parlam entos son lo que so n , y lo 
que se quiere que sean. Lo que se vota en mom entos co
mo e s te , lo que constantem ente se vota en conflictos co
mo el presente , es ponerse de parte del principio de au
toridad contra el principio de insurrección. Pues bien; 
mis amigos y yo combatimos y reprobam os todas las in
surrecciones p resen tes, pasadas y fu tu ra s , y  declaramos 
que ahora y siempre estamos del lado del G obierno, de 
t  do G obierno, de toda A uto ridad , contra la insurrec
ción , venga de donde v in ie re , sea como f u e r e y  más si 
es insurrección militar.

Ya que me he levantado á decir en nom bre de mis 
amigos estas pocas palabras, tengo que dirigir un  ruego ál 
Gobierno ;. y diríjole este imego á nombre del más fer
viente patriotismo. Este conflicto que en el mom ento 
pesa sobre noso tros, pasará ; yo lo espero , y  sobre todo 
lo deseo ; pasará y pasará pronto: pero es absolutam en
te indispensable que 110 se duerm a el Gobierno después 
de la victoria en una  ciega confianza que nos puede 
poner al borde del abismo. Este conflicto pasará y pasa
rá  pronto como lo espero y deseo ardientem ente ; pero 
la batalla entre la revolución y el orden viene em peña
da hace m ucho tiem po, m uchos dias antes de este pro
nunciam iento ó insurrección m ilita r , y d u rará  m uchos 
dias después que esté sofocado.

Es menester que el Gobierno esté apercibido para 
la gran batalla que viene librándose entre la revolución 
y el orden, no en estos dias , sino, en estos últimos años; 
y es necesario que se aperciba contra los enemigos déla  
sociedad, con un sistema de leyes preventivas, que no 
permita que constantemente y diariamente esté puesto 
á discusión entre los españoles, en cátedras y periódicos, 
todo lo que fué siempre sagrado para los. hijos de Es
paña. .

Solo así se vencerá la revolución, no soló esta in su r
rección pasajera, que no es más que un accidente del gran 
dram a revolucionario que está, representándose con es
cándalo de todos nosotros los representántes dél orden 
social.

Hecho este ruego, todavía me queda que dirigir otro 
a n á lo g o ;'y  en este nuevo ruego me d ir ijo , no sola
m ente á los Sres. M inistros, no solamente al Gobier
no de S: M ., sino á todos los Sres. D iputados, á to
dos los que tengan algún influjo en los destinos do nues
tra  patria.

Una de las cosas de que en el mensaje creo que se 
trata, y con razón, y á ello me asocio con gusto, es de dar 
ap^yo moral á la dinastía legitima que reina sobre loses- 
pañoles. '

Pues bien, á esto me asocio; ¿pues no me he de aso
ciar? ¡Como que hace pocos dias, por décima ó undécim a 
vez he jurado, poniendo la mano sobre los Santos E van
gelios, fidelidad y obediencia á la R eina legitima de Espa
ña! Pero para que no quede esto en un buen deseo que 
andando el tiempo pueda ser efímero, ruego á todos los 
hom bres públicos de España que en los docum entos que 
redacten, cuiden de que la R eina legítim a no aparezca 
como R eina de los liberales, sino como R eina de todos los' 
españoles. Asi, y solamente así, tendrán  fuerza la R eina y 
su augusta dinastía.

El Sr. O R O V rj:  Sres. D iputados, el espectáculo que 
está dando el O ingreso en el .día de hoy en que aparece 
que por unanim idad tal vez, yo lo espero, vá á dar su 
apoyo al Gobierno en las difíciles circunstancias en que 
le ha puesto la rebelión m ilitar que todos conocéis, de
m uestra el patriotism o que hay en los hom bres públi
cos; dem uestra elocuentem ente el grande entusiasm o 
que hay aquí por las grandes instituciones del Estado, 
que aun cuando pueden ponerse en peligro en un  dia 
determ inado por locas ten ta tiv a s , encuetaran  su defen
sa y su apoyo en la m ayoría del país y en sus represen
tantes de todos los colores políticos, dispuestos siempre 
á todo género de sacrificios, para sacar á salvo las ba
ses fundam entales de nuestro sistema político.

Por esta razón y por estos motivos.los. D iputados de 
la nación, unidos todos sin distinción de opiniones, ofre
cemos á la Reina y á su Gobierno el apoyó que necesi
te , olvidando nuestras recrim inaciones y la diversidad 
de pareceres en el modo de ver y de apreciar las cues
tiones políticas que nos dividen ordinariam ente.

Es necesario que aquí se hable claro y que todo el 
m undo conozca la verdad de la situación en que nos en
contramos.

Yo, como individuo de la oposición , en el mom ento 
que oí propuesto un mensaje, he pedido la palabra. Las 
dificultades deí reglam ento y la prisa con que aquí se 
h a  m archado no me vhan perm itido hablar y ofrecer mi 
apoyo al Gobierno en nom bre de mis am igos: pero los 
Sres. Ministros no han tenido inconveniente en que yo 
fuera nombrado individuo de la comisión de m ensaje y 
los Diputados de la sección á que pertenezco me han  da
do sus votos por unanim idad, como espero, según he di
cho ántes, que los darán  tam bién ai proyecto que se d is
cute. '

¿Se tra ta  acaso de una calaverada de un G eneral ó de 
un  Comandante que ha  hecho tu rb a r eL órden público? 
¿Hay alguien que lo piense? ¿H ay alguien que lo crea? 
Yo creo que la gravedad de estos sucesos es conocida de 
todos los Sres. Diputados. Aquí no se tra ta  aisladam en
te de derribar este Gobierno. E l m ovimiento es más. ra
d ical, m ás profundo. Traspasa lá a ltu ra  de los M inistros 
á  regiones más elevadas; ¿y todos los antecedentes, to
dos los actos y los trabajos públicos que Habéis visto 
contra el orden público, cam inan á derribar las in stitu 
ciones? El movimiento de hoy, señores, se eleva m á s ,y  
por eso nosotros hemos de dar fuerza al Gobierno, au n 
que adversario nuestro.

La insurrección que se ha  in tentado en A ranjuez y 
en Ocaña no ám enaza solamente al Gobierno'; sino que 
amenaza otras cosas m ás a ltas; y no será ciertam ente 
porque la bandera de los insurrectos esté bien desple
gada. ¿Pero  necesitan acaso desplegar su bandera? ¿ No 
la conocéis todos? ¿No sabéis su nom bre? ¿N o sabéis 
qué principios lleva? ¿S erá  necesario estudiar la filia
ción de cierto partido y del General P rim ? ¿N o teneis 
el manifiesto del partido del cual es Jefe ese General? ¿No 
teneis las palabras que pronunció en los Campos Elíseos? 
¿Qué significa aquello de «yo arrollaré los obstáculos 
tradicionales?» ¿Qué significa esa am enaza que pasa 
por encim a del Ministerio? ¿Qué significa la profecía de 
los dos años y un dia?

El movimiento del General P rim  es m ás profundo, es 
m ás radical de lo que se cree. ¿Qué significan aquéllos 
manifiestos que todos habéis leido? Pues adonde va esta 
revolución es adonde dicen los manifiestos, es á lo que 
se habia anunciado realizar en esas publicaciones. Y 
por esta cau sa , por este motivo, decia m uy bien el se
ñor Nocedal, es necesario no dorm irse, aunque, como 
espero, el Gobierno vencerá m uy pronto; es necesario 
que el Gobierno tenga una gran p rev isión , que desar
raigue a q u í, hasta  cierto punto, los fundam entos radi
cales en que descansa la in su rrección , á fin de que que
den á salvo los grandes intereses de la sociedad.

El Congreso habrá visto que el manifiesto citado es 
bastante explícito en este punto para que por nádie se 
alegue ignorancia, pues hay hom bres de buena fe que 
dicen que esto no va más que contra el Ministerio. No. 
E s preciso que lo sepa todo el mundo, y es preciso que 
el Congreso lo diga. Hay personas que dicen, si hubiera 
un  cambio de Ministerio nosotros contendríam os á esos 
h om bres, y no pasarían de aquí las cosas.

S eño res, esto no es posible; la revolución se sabe 
dondt? empieza, pero no se sabe donde acaba.

No quiero cansar más ai Congreso con mis palabras, 
que no han tenido otro objeto que el decir en el dia de 
hoy á los Sres. Diputados lo que es de nuestro deber y 
de nuestra obligación; de otro modo no podríamos en
tra r  más en esta casa.

Yo creo que mi deber es decir aquí al Gobierno y al 
país que la revolución que estos dias ha  comenzado es 
m ás radical que una  revolución que tuviese por objeto 
derribar al Ministerio; porque la revolución de h o y , si 
llegase á tr iu n fa r , acabaría con la Constitución del E s
tado , pues conculcaría una parte interesante de ella, 
que es el Trono de nuestra Reina. P a ra  que lo sepa todo 
el m undo, para que se oiga por todos, para que por 
nádie se alegue ignorancia, lo he dicho hoy a q u í , y por 
eso espero que todos votaremos unánim em ente este m en
saje al T rono, y llevaremos nuestras palabras de adhe
sión y de aviso en este solemne momento.

; El Sr, Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
debe continuar la exhortación qué el digno individuo de 
la comisión acaba de dirigir á los Sres. Diputados para 
que voten unánimemente este mensaje, y lo espera con
fiadamente después de Haber oido la elocuente voz délos 
Sres. Nocedal y Orovio,

Aquí term inaría yo dando las gracias á todos los 
que lian usado do la palabra, si no me viese 011 la pre
cisión de decir pocas frases contestando á mi amigo el 
Sr. Nocedal.

No puedo en trar en el debate ; se ha  propuesto el 
Gobierno la m ayor reserva en el dia de hoy, y se lo ha 
propuesto, porque cuando todos los Diputados de todas 
las fracciones de la Cámara dan pruebas de abnegación 
y patriotism o, el Gobierno es el primero obligado á se
guir ese ejemplo.

No quiere el Gobierno fundar su política ni sobre la 
insurrección, ni sobre la victoria que m añana alcanza
rá  sóbrelos sublevados. E l Gobierno, á pesar de estos 
sucesos, seguirá la misma política y hasta los mismos 
principios que en la ultim a legislatura ha tenido la hon
ra  de exponer aquí á los Sres. Diputados.

Pero el Sr. Nocedal, firme siempre en sus principios, 
con el deseo legitimo de aprovechar» todas las ocasiones 
de sacarlos triunfantes, presentándolos, por decirlo así, 
en la piedra de toque de la experiencia, nos ha dicho: es 
preciso, Sres. Ministros, que tengáis presente que esto no 
es más que uno de los actos del gran dram a que se está 
verificando en la sociedad moderna; un accidente de la 
lucha constante que el principio de autoridad tiene que 
m antener contra el principio de revolución.

Pues b ie n : « en esa lucha, Sres. Ministros, es preciso 
que tengáis presente que no hay más medio de salva
ción que las medidas preventivas.» El Sr. Nocedal ha 
olvidado, y 110 podia olvidarlo, que esta lucha entre el 
principio de autoridad y el principio de rebelión es más 
antigua que el dia de h o y , es más antigua que la socie
dad m oderna , y que en esta lucha las arm as han sido 
distintas según los tiempos y según las circunstancias; 
la clase de arm as que han escogido los Gobiernos para 
defender el principio de autoridad contra el principio 
de rebelión y el principio de insurrección es lo que pre
cisamente forma su diferente política.

De m anera que si yo entrase ahora á discutir sobre 
el tem a de S. S . , tendría necesidad de discutir la políti
ca del Ministerio contra la política que representa el se
ñor Nocedal, y ni S. S. quiere eso ,n i el Congreso me 
lo consentiría en estas circunstancias. No hago más que 
indicarlo, y paso á otro punto que por incidencia ha to
cado tam bién el Sr. Nocedal.

E l Gobierno está perfectam ente de acuerdo en él con 
S. S. La R eina Doña Isabel II no es R eina de un  parti
do , no es R eina del partido liberal solam ente, es R eina 
de todos los partidos y de todos los individuos que son 
súbditos de S. M. Católica. Este es el principio que procla
mó constantem ente; el principio que ha practicado S. M. 
con una generosidad que la honra ante la generación 
p resen te , y que será su gloría en las generaciones ve
nideras.

. Fué R eina de un partido durante la guerra civil, por
que, ese partido la defendió contra sus enemigos; pero 
el dia de la victoria los vencedores y vencidos fueron 
todos h e rm an o s , y se consagró de la m anera más so
lem ne el principio que el Sr. Nocedal nos recom endaba 
h o y , de que la R eina Doña Isabel II es R eina de todos 
los españoles.

Yo  acepto, p u e s , el principio de S. S . , y me reservo 
el que discutam os la cuestión política para o tra ocasión, 
volviendo á repetir las gracias al Sr. Nocedal y al señor 
Orovio por la benevolencia con que en esta cuestión es
pecial , y sin querer aprovecharm e para nada de ella en 
el resto de las cuestiones políticas, han tratado al Go
bierno de S. M. en el dia de hoy.

No habiendo n ingún otro Sr. Diputado que tuviese 
pedida la palabra , se aprobó el mensaje por unanim i
dad.

El Congreso quedó enterado de que la comisión en
cargada de presentar á S. M. la R eina el mensaje apro
bado la componían los Sres. Rios R osas, Presidente.—■ 
Ardanáz.— Romero Ortiz.— H errera.— Lasala.— Duque 
de F rías.—Udaeta.—López Roberts (D. Mauricio/)—B al- 
maseda.—Conde de Llobregat.—Polanco.—Torrecilla.— 
Mena y Zorrilla.—Nuñez de Prado.—Toro y Moya.—Bed- 
m ar.—E strada.—Perez de los Cobos.—Silvela.—Caballe
ro.—Perier.— Hernández de la R úa.— Escario.—U ha- 
gon.—Rios Rosas (D. Francisco).—Marqués de T orre- 
blanca y Conde de X iquena, Secretarios.

Suplentes: Sres. Mendez de Vigo (D. Antonio).—Con
de de A lm ina.—Gasset y A rtim e.—Caña.—Chinchilla.— 
Diez.—Saenz de Llera.

Se anunció que los Sres. Lafuente y Conde de San 
Luis no podían asistir á la sesión por falta de salud.

El Sr. F IG U ER O LA : Tengo anunciada una  interpe
lación al G obierno, y deseo saber si está dispuesto á 
contestar.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : La ocasión 
presente no es de g randes, ni menos de acaloradas dis
cusiones , como la q u e  habría que prom over en tre  el 
Sr. F iguerola y el Gobierno. P or ta n to , no ex trañará  
que el Gobierno aplace la contestación.

El Sr. F IG U E R O L A : El Gobierno está en su dere
c h o ; pero debo decir que yo no pienso salir de la ma
yor tem planza, como no sea provocado por el mismo 
Gobierno.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: E stas discu
siones en épocas de perturbaciones políticas y cuando 
hay alteración del orden publico, tienen siempre el ca
lor que está en la atmósfera.

Se aprobaron sin discusión los dictám enes de la co
misión admitiendo como Diputados á los Sres. D. Luis 
Santonja y Crespo, D. José Fernandez Cueto, D. Vicente 
Ruiz Vila, D. Alejandro Mon, D. Miguel Ochoa y D. F ran 
cisco de Pedro.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los señores que gusten unirse 
á la comisión de mensaje, cuando S. M. se digne señalar 
la hora para, recibirla, lo podrán hacer.

Ju raron  y tom aron asiento los Sres. Ruiz Vila, Ochoa 
y De Pedro.

E l Sr. P R E S ID E N T E : M añana después de la sesión 
pública se reun irá  el Congreso en secciones para nom - 
fcrar las comisiones perm anentes.

Orden del d^t para m añana: los dictám enes leídos.
Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
El Mariscal M ac-M ahon? Duque de Magenta, sal

dría ayer de París con dirección á Marsella para em 
barcarse en la fragata de vapor Panamá y  regresar 
á la Argelia con objeto de encargarse de la Dirección  
general de aquel territorio.

Carece de exactitud, según La P atrie , la noticia 
publicada por un periódico asegurando que el V iz
conde de Pa’iva dejaría en breve el puesto de Repre
sentante portugués en el vecino Imperio , reem pla
zándole el Sr. Das Antas.

Háse anunciado que la evacuación de los Esta
dos Pontificios por las tropas francesas continuará 
realizándose en el corriente mes. El Memorial d ip 'o -  
m álico, haciéndose cargo de esta noticia, dice hallar
se autorizado para calificarla de inexacta. El regreso 
de las fuerzas francesas de ocupación en Roma, aña
de el M emorial, que en la actualidad no tiene carác
ter político, so efectuará en los términos que la Ad
ministración militar y de Marina fijen hasta el mes 
de Diciem bre próxim o. Es por consiguiente proba
ble que no se elija la estación de invierno para lle
var á cabo el segundo em barque, y aun podemos in 
dicar que no se efectuará ántes del mes de Mayo. Con 
respecto al tercer em barque, se realizará en ei ú lti
mo término designado por el convenio de 15 de 
Setiembre.

Según anuncian de Viena, m uy pronto se entabla
rán negociaciones para celebrar el tratado de com er
cio austro-francés.

El dia 4 fué firmado por el Conde de Mensdorff y 
el Barón de W ullerstorff, Representante de Austria, 
y Lord Bloom field, Representante de Inglaterra, el 
t r a t a í » n m e r n i o  anelo -austr iaco .

Un telegrama del Sch lesw ig, fecha 5, dice que la 
noticia.de un próxim o alistam iento'm ilitar en aquel 
territorio carece de fundam ento, y que no se ha 
adoptado disposición alguna acerca del particular.

Las noticias últim am ente recibidas de Nueva-York 
alcanzan al 27 de D iciem bre: según ellas la situación  
no mejora en aquel país, donde se teme una insur
rección de los negros de Virginia y Mississipí.

Las correspondencias del mismo punto , refirién
dose á los periódicos de Matamoros (Méjico), aseguran 
que la entrada de la partida de Escobedo en Monte-

rev ha sido un a rd il de guerra; pero el Coronel 
Jeansungros contra marchando repentinam ente sor
prendió á Escobedo, y lederrotó completamente cau
sándole grandes pérdidas.

Parece que el General Grant se dirigirá en breve  
á Rio-Grande.

Correspondencias particulares de Shang-H ay , fe
cha 10 de N oviem bre, anuncian que una población  
cristiana, situada en la parte Noroeste de Pekin, habia 
sido incendiada y asesinado el Obispo católico que  
allí residía. Al tener conocim iento de tan lamentable 
ocurrencia el R epresentante francés en Pekin, diri
gió una nota enérgica al Gobierno chino con las re
clamaciones consiguientes, y dicho Gobierno ha pro
metido que inmediatamente se adoptarían medidas 
para castigar á los autores de aquellos crím enes.

IN TERIO R.
M ADRID.—L a cátedra de E lem entos de Economía 

púb lica , establecida por la Sociedad Económica Matri
tense, comenzará el curso de 1865 á 1886 hoy m artes á 
las siete de la noche.

  A nteayer se celebró solemnem ente en la iglesia
parroquial de San Ginés de esta corte 1a. consagración 
del limo. Sr. D. Sebastian'A renzana, Obispo preconizado 
de la diócesis de Calahorra y Santo Domingo de la Cal
zada. ! '

 „ Parece que m uy pronto van á principiarse las
obras en la Casa de Pajes que fué del Real Patrim onio 
y ahora pértence al Estado , situada en la calle de San 
B ernardino , para establecer en ella la escuela de la Ad
ministración militar.

 . Su Emm a. el Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo ha
hecho durante los dias que acaban de tra sc u rr ir , según 
anuncia un co lega , im portantes donativos particulares, 
y dado además para el socorro de los pobres y confe
rencias de San Vicente de Paul de dicha ciudad 2.000 
escudos.

REAL ACADEMIA DE LA HIST0RIA.

DISCURSO
DE D. FERNANDO DE CASTRO Y PAJARES EN SU RECEPCION 

PÚBLICA COMO ACADÉMICO DE NÚMERO EL 7 DE ENERO
DE 1 8 6 6  (1 ).

(Continuación.)
II.

Señores: la cim itarra de los árabes rompió la unidad 
política que habían fundado la espada de L eovigildo, la 
Habilidad de Chindasvinto y la sabiduría de los Concilios 
de Toledo. Y hablando históricam ente, así debia suce
der , porque contra las leyes de la n a tu ra leza , contra lo 
que era el destino de las razas sep ten trionales, y que 
venia cumpliéndose en todas ellas, se quiso aquí form ar 
ei todo ántes de que se desarrollase libre y espontánea
m ente cada una de sus partes. Se rompió esa unidad y 
cayó dividida en mil pedazos. ¿Se quebrantó tam bién á 
la vez la unidad de la Iglesia española?

Desde los tiempos de los Apóstoles estuvo de hecho 
unida con la  Iglesia romana, y de derecho desde los Con
cilios de Nicea y Sardica, y más propiamente desde que 
recibe y acepta la decretal del Papa S iric io , la prim era 
que se registra como auténtica en las colecciones canó
nicas. Este reconocimiento de la supremacía de honor y 
jurisdicción en ei Rom ano Pontífice se va desenvolvien
do én todas partes á medida que van formándose las 
Iglesias particulares. En España, donde á fines del si
glo IV se celebraban Concilios con alguna frecuencia, ó 
por no haber en ellos térm inos hábiles para resolver en 
ciertos casos las cuestiones de fe y disciplina, ó porque 
en asuntos de justicia los que se creían agraviados acu
dían por sí á los Papas, ó porque e sto sen  el ejercicio de 
su autoridad pontificia juzgaban necesario in tervenir 
motil proprio, m ayorm ente cuando eran consultados, es 
lo cierto - que se fueron introduciendo las apelaciones á 
Roma, que los Papas enviaron á las Iglesias Jueces pon
tificios en unas ocasiones, y que nom braron en otras 
Vicarios que en representación suya ejerciesen su au
toridad. Y aunque no son muchos los ejemplos de cada 
uno de estos casos, son los suficientes para probar, en 
princip io , la sumisión á la soberanía espiritual de los 
Pontífices. Haremos especial mención de las cartas de 
Honorio I , León II y Benedicto II , para apreciar con 
m ayor exactitud los caracteres históricos de la Iglesia 
española en sus Obispos.

Se agitaba calurosam ente en Oriente la cuestión de 
los monotelitas. El Papa Honorio I , sin duda para bien 
de la Iglesia, parecía rehuir la contienda , y proponía 
soluciones conciliadoras que no satisfacían á los orto
doxos. Disgustado de que los Obispos de Occidente no 
tom asen parte por él contra los orientales, se dirigió 
enojado contra nuestros Obispos, por ser ta l vez los más 
instru idos, apodándolos perros mudos y m andándoles 
celebrar Concilio nacional. Contestó San Bráulio, á nom
bre del Concilio VI to ledano , haciendo ver al Papa en 
térm inos respetuosos, pero enérgicos, que los Obispos 
españoles no eran perros m udos ; «pues ahuyentaban á 
«los ladrones con ladridos y á los lobos con mordiscos.» 
La cuestión del monotelismo fué ocasión de otro desa
brim iento más serio. El Papa León II envió las actas 
del Concilio VI general á los Obispos de E spaña para que 
las suscribiesen. Como no habían sido convocados, como 
en ella venia condenado el mismo Honorio, y teniendo pre
sente que en tiempos anteriores los Papas Liberio y Virgi
lio no habían dado m uestras de gran firmeza en la fe; para 
cerciorarse de si la doctrina definida era conforme á la  
de los cuatro primeros Concilios ecuménicos, exam ina
ron las actas y las suscrib ieron , rem itiéndolas con un 
apologético escrito por San Julián , Metropolitano de 
Toledo. El nuevo Papa Benedicto II tildó algunas pro
posiciones de poco ortodoxas, y devolvió el apologético. 
Aprobado ya este por el Concilio XIV, la responsabili
dad era co lectiva, y el cargo no podia ser más grave. 
Estudiada de nuevo la .materia , los padres del Conci
lio VI nacional se ratificaron en la doctrina ya expues
ta , la cual por fin fué aprobada en R om a, mereciendo 
nuestros Obispos gracias y congratulaciones de Ju s ti- 
niano I I ,  Em perador de Constantinópia.

Fuera de estos casos extraordinarios de comunica
ción con Roma, la Iglesia hispano-rom ana se regia por 
su propia discip lina: ántes de la paz de Constantino, por 
los cánones del Concilio Iliberitano , y después, por la 
obra que hará siempre honor á la Iglesia española, por 
la colección canónica más antigua y más pura de Occi
dente, compuesta de los cánones de la Iglesia oriental, de 
las decretales y cartas sinódicas de ios P a p a s , y de los 
cánones de sus Concilios nacionales y provinciales; me
todizada por San Martin de B raga para el estudio del de
recho canónico, y coleccionada definitivamente, á lo que 
se cree, por el Arzobispo de Sevilla, San Isidoro. Con a r
reglo á esta disciplina, la liturgia fué, en un  principio, la 
que introdujeron los siete Obispos enviados por los Após
toles. El deseo de dar m ayor solemnidad al culto, el roce 
con los imperiales y el haber visitado Juan de Biclara, 
San Leandro y otros la capital del Imperio bizantino, 
hizo que nuestro rito tomase del oriental un tinte dra
mático, y que admitiese el canto dialogado entre el clero 
y el pueblo. L á  unidad del oficio gótico no se llevó á 
cabo, sin embargo, hasta el Concilio IV de Toledo, que 
uniformó en la Península y en la Galia narbonense , no 
solo la m isa , sino toda la liturgia.

A mediados del siglo III la gerarquía eclesiástica 
constaba ya entre nosotros de Obispos, presbíteros, diá
conos y ministros. De mucho ántes del IV data la insti
tución de los Obispos metropolitanos, cuyas atribuciones 
eran reunir y presidir los Concilios provinciales, confir
m ar á los Obispos sufragáneos, y juzgar en prim era ape
lación las causas eclesiásticas de su territorio. Hasta el 
siglo VII los Obispos fueron nombrados por los comprovin
ciales con el pueblo, y confirmados por el Metropolitano. 
Desde el XII de Toledo se establece por ley lo que se ve
nia practicando desde Chindasvinto: que salvo los privi
legios de cada diócesis, las elecciones de los Obispos se 
hiciesen por los R ey es, confirmándolas el Metropolitano 
de Toledo. Los Concilios nacionales fueron convocados y 
presididos, ántes de Recaredo, por los Vicarios que nom
braba la Santa Sede dentro del episcopado español, y 
después los convocaban los Reyes y los presidia el Me
tropolitano más an tig u o ; hasta que en tiempo del Rey 
W amba prevaleció la costumbre de que presidiese el de 
Toledo, llamado también el de la corte, Regiue Urbis; 
empezándose á constituir de esa m anera su derecho de 
primado. No obstante la invasión m usulm ana y la guer
ra  que principió con ella, la Iglesia española no solo con
servó la unidad de fe , s in o , lo que hace más á nuestro 
propósito , hasta la unidad de disciplina, que es lo que 
constituye su carácter histórico en la edad media.

La conquista de nuestra Península por los árabes se 
hizo, si asi puede decirse , tan  inopinadam ente , que

(!) Véase la Gaceta de ayer.

habiendo entrado llamados por una facción, interpusie
ron , parece, después de la batalla del G uadalete, sus 
buenos oficios para reconciliar los partidos entre los vi
sigodos, y quizá no les vino en m ientes el ser conquis
tadores sino cuando presenciaron el total desquiciamien
to de aquella Monarquía. Su conquista, por lo tanto 
fué hecha con lentitud y sin gran v io lencia , de lo cual 
es buena prueba el haber conservado á los vencidos, en
tre otros]derechos, -el del libre ejercicio de su religión. A 
esto se debió en general que los Obispos de territorios 
ocupados por los sarracenos permaneciesen en sus dió
cesis, asegurando la continua sucesión de legítimos pas
tores en todas ellas. Nada sospechoso es por cierto el tes
timonio de San Eulogio, cuando en el siglo IX afirma 
en su Itinerario  haber encontrado Obispos en Pamplona, 
Zaragoza, Sigücnza, Alcalá de Henares y Toledo, ha
biéndolo también en Córdoba, gobernándose estas igle
sias como en la época de los godos. Los tiem pos, sin 
em bargo , habían cambiado m ucho con la reconquista. 
E ran  otros que los de la Monarquía visigoda. El ele
mento rom ano, que habia prevalecido en aquella, se 
hallaba comprimido en esta por el germ ano, que la ne
cesidad de la guerra habia despertado y hecho indis
pensable. Con el decrecimiento deLrom anism o en nada 
se habia menoscabado la uñidad ca tó lica , más habia 
desaparecido aquella antigua influencia del clero sobre 
el Estado. Fuera de eso , la época era más de pelear que 
de rezar. E n el campo cristiano por esta causa, y en ei 
de los infieles por la tolerancia estudiada é insidiosa pa
ra con los m uzárabes, por la mezcla de la sangre espa
ñola con la sarracena, y por la tibieza en la fe de algunos 
de los cristianos, de la que más adelante dieron un  perni
cioso ejemplo el Metropolitano de la Bética, Recafredo y 
el Obispo de Málaga H ostegesis, aparece que las c ircuns- 
cias eran difíciles y sum am ente críticas para que deja
sen de correr graves riesgos la unidad religiosa y la obe
diencia á la Iglesia romana.

E n el exterior, el hallarse ocupados los Pontífices en 
consolidar su poder tem poral, en combatir la heregía de 
los iconoclastas, y en conjurar las tendencias que en 
Oriente y en Occidente se manifestaban más ó menos por 
los Patriarcas y Prim ados de las iglesias como si qui
siesen hacerlas nacionales; y en el in terio r, la guer
ra  , la rivalidad entre los caudillos españoles, la ig
norancia y confusión de los tiem pos, la dificultad de 
comunicarse con Roma y de reun ir Concilios naciona
les; quién sabe si rem iniscenias de los altercados con 
Honorio I y Benedicto I I , quizá tam bién ideas de las que 
se atribuyen á W itiza, de esas que apuntan  á veces y 
desaparecen por irrealizables; por fin , ei regirse la Igle^ 
sia española por una disciplina propiam ente su y a : todo 
podría favorecer, tal vez las pretensiones á la nacionali
dad déla Iglesia hispana con independencia de la de Ro
ma. ¿Movería algo de esto á Elipando, Arzopispo de Tole
do y cuasi primado de la Iglesia española, de estirpe goda, 
de austera vida y celebrado ingenio, para renovar erro
res condenados y levantarse contra la Iglesia romana? 
Asi parece indicarlo el que, unido con Féiix, el elocuen
te Obispo de U rgel, propaga doctrinas contrarías á la  Di
vinidad de Jesucristo, llam aá  Roma Babilonia, y niega 
la suprem acía del Pontífice, procurando atraerse á la Rei
na A dosinda, esposa de Silo, é invocando en su apoyo 
los nombres venerables de San Ju lián , San Ildefonso, 
San Eugenio y San Isidoro. Hubo ciertam ente momen^ 
tos de peligro para la fe y para la autoridad del Pontifi
cado; más afortunadam ente el error no prevaleció. El 
Presbítero Beato y el Obispo de Osma Heterio lo com
baten ardorosamente. El Papa Adriano habló para alen
ta d o s , los Concilios de Ratisbona y de F rancfo rt con
denaron á F é lix , sufragáneo de la N arbonense, y los 
Obispos y Metropolitanos españoles, en general, pres
cindiendo de su adhesión como católicos á la Santa Se
de , prefirieron el Prim ado de R em a, que como ejercido 
de léjos no les inquietaba, al de Toledo, que de cerca po
dia molestarlos ; pues Elipando parece que aspiraba á 
ejercer una prim acía, aun no bien reconocida en la Igle
sia española.

Causa poderosa debió ser la q u e , atendidas las cir
cunstancias de los estados cristianos de nuestra nación, 
acabó con las tentativas de cisma de Elipando. Tal vez 
la presintió el célebre Ambrosio de Morales; mas no ha 
sido bien comprendida hasta estos últim os tiempos, en 
que, merced áios trabajos literarios de B urrie lyde  otros 
eruditos , desenterrándose y cotejándose los numerosos 
códices celebérrimos de la Iglesia, española, |y advirtién
dose que eran idénticos, se llegó á conocer la verdadera 
causa, á saber: hallarse obligados los Obispos, bajo la 
dominación de los árabes, á buscar en sí mismos su 
propio gobierno, y encontrarle estatuido en las coleccio
nes canónicas de esos códices, que adm itían como dere
cho inconcuso el de la supremacía de la Iglesia rom ana. 
Añádase á esto que los Concilios, si no fueron tan fre
cuentes como en la época visigoda , no se interrum pie
ron al ménos, como son de ello testimonio innegable los 
de Oviedo, Córdoba, Pam plona, León, el de Coyanza y 
otros. Por ¿ellos se sabe que continuó vigente, entre los 
mozárabes la costumbre de nom brarse los Obispos por 
el clero y el pueblo de la respectiva ciudad, confirmán
dolos el Metropolitano. Y  por ellos, sobre todo por los cé
lebres de León y Coyanza, y en los cuales tom an parte 
no solo los Obispos sino tam bién los magnates, se ve por 
la m anera de proceder, por las materias, ora políticas, ora 
religiosas, de que tratan , y por los nomo-cánones que es
tablecen, haber sido trasunto  de los antiguos Concilios 
de Toledo. Todo lo cual prueba, á mi juicio, que la dis
ciplina de la Iglesia, visigoda se conservó en su forma 
más pura y nacional hasta el siglo XI, así en lo recon
quistado por los cristianos, corno en lo ocupado por los 
árabes. Y  sin más que observar el tesón y ardimiento 
con que en N avarra, Aragón y Castilla se sostúvola vali
dez del rito gótico sobre el rom ano, se deduce que los 
concilios mencionados y la defensa de la antigua litu r
gia fueron el último esfuerzo para continuar la discipli
na particular de la Iglesia española como símbolo de su 
nacionalidad.

C orría, señores, la segunda mitad del siglo XI. Rei
naba en Aragón y N avarra Sancho Ramírez, en León y 
Castilla Alfonso VI, y ocupaba el Solio pontificio el P a 
pa Gregorio VII. El feudalismo era la forma política por 
la cual se gobernaba la sociedad europea. Necesario ese 
sistema para desenvolver por sí y con carácter propio la 
acción del individuo, la vida de la familia, el gobierno de 
la municipalidad y el de la Iglesia; por lo mismo que de 
su dislocación y aislamiento resultaba una mezcla infor
me y confusa de ideas antiguas y nuevas, de institucio
nes rom anas y bárbaras, de razas y pueblos distintos y 
eternam ente rivales, de señores y siervos, de hombres 
libres y esclavos, de usos, costum bres, derechos, fueros, 
privilegios y pretensiones en lucha y guerra perpétua, 
incapaz todo ello de fundar nada general y perm anente, 
debían cambiar y dejar de hostilizarse estos elementos, 
desde el instante en que se creyese que habían adquiri
do de por sí bastante fuerza civil para unirse  y consti
tu ir las unidades superiores inmediatas, llamadas nacio
nalidades, como base para la inm ediata superior europea, 
y esta para la más alta que se dice universal ó de la hu 
manidad.

Para  iniciar siquiera tan  gigantesca em presa, debia 
proclamarse préviam ente el orden moral como base del 
derecho, y formarse una opinión general que, destru
yendo las guerras in te rio res, impeliese á la sociedad á 
guerras exteriores y de interés común. La única ins
titución europea respetada entonces era la Iglesia. El 
único elemento de unidad, en medio de tantos contra
rios entre sí, era el catolicismo. Un hombre de su seno 
que, tom ando en peso la sociedad entera, la levantase en 
cuerpo y en espíritu á nuevos destinos y mejores tiem 
pos, educándola, centralizando el poder espiritual, a ta
jando los desmanes del tem poral, y moralizando á  la 
vez á los dos, era la suprem a necesidad de la época. Es
te hombre nos lo deparó la Providencia: fué el Pontífice 
San Gregorio VIL

Mas ántes de som eter á esta reforma á los Reyes y 
sus reinos era preciso centralizar las Iglesias de esos m is
mos reinos. Porque si bien es verdad que reconocían to
das en principio la autoridad suprem a de la Iglesia ro
mana, prácticam ente se gobernaban con cierta indepen
d a  por medio de sus Metropolitanos y Primados. Y co
mo estos eran, por lo .común, señores feudales, de vida 
no m uy ajustada, y guerreros además, bajo la depen
dencia de los Reyes, de quienes recibian la investidura de 
los beneficios eclesiásticos, la simonía  y el concubinato 
eran los dos vicios que más se oponían á la unidad é 
independencia de la Iglesia.

Desde el Concilio de Nicea se habia impuesto á los 
clérigos la ley del celibato. Su observancia, aunque ge
neralizada, no estaba sin embargo lo bastante para 
que dejase de ser precaria; atendido el estado de penu
ria de los clérigos. Porque, declámese cuanto se quiera, 
la v idatnora l se desenvolverá siempre al nivel de las 
condiciones de la vida material. Los señores feudales 
eclesiásticos eran rico s, más el resto del clero vivia po
bremente. Por estar necesitada la Iglesia en los prime
ros tiempos y ser insuficientes las oblaciones de los fie
les para el m antenim iento de sus ministros, les fué per
mitido el trabajo mecánico y el comercio. No nos a tre 
veríamos á asegurar que en el siglo XI hubiera desapa
recido semejante situación. Lo que sí podemos afirm ar 
es que la condición del que trabaja m ecánicamente pa
ra vivir demanda una  m ujer propia que le economícelos 
productos de su trab a jo , hijos á quienes trasm itir sus 
ahorros, y una patria que le am pare en la posesión pa
cifica de los unqs y en el respeto debido á los otros, Para 
arrancar al clérigo de una vez de su p a tr ia , digámoslo 
asi, de su propiedad y de sus h ijos, 4 fin de que no 
tuviese más patria que R om a, más propiedad qi\e pl 
cielo , ni más hijos que sus feligreses, era do todo puu-.

to indispensable^ m antenerlo, y que la Iglesia fuese pro
pietaria, no individual, sino corporativamente, para que 
tomando lo necesario diese el rem anente á su s verdade
ros hijos los pobres. El diezmo, que por entonces em
pezó la Iglesia á reivindicar en Europa,.vino afortuna
damente en auxilio de este pensamiento. E ra además 
de ngurosa justic ia  que los eclesiásticos recibiesen su 
potestad^ y jurisdicción , no del señor de quien eran 
leuclatarios sino de la Ig lesia, do la que eran minis
tros por ordenación divina. Tan atrevida fué la revolu
ción, perm ítaseme la palabra, que se propuso llevar 4 
cabo el gran Pontífice Hildebrando.

No admite duda que, cuando el monje de Cluny as
cendió al Pontificado, todas las otras Iglesias, la de 

rancia, Italia y Alemania desde los Carlovingios; la de 
ng laieira  desde los Normandos, estaban más identifi

cadas que la española con la disciplina de Roma y m ás 
sujetas a su gobierno. Sin ren u n c ia rá  ser católica nuésl 
tra nación, 110 podia dejar de en trar á formar parte de 
esa unidad europea en el sentido que la iba á constituir 
Gregorio V ip arrancando la cristiandad y la europea 
del derecho bárbaro feudal, para levantarlas á un  dere
cho universal cristiano. Mas el modo, puede decirse vio
lento^ con que se nos hizo en trar en este camino ñor 
manejos de legados, tales como Hugo Cándido y el cé
lebre R ica rd o , y la m anera 'depresiva é in juriosa con 
que se nos quiso reformar por medio do los monjes clu- 
niacenses, á guisa de país sin convertir, ¿aparecen de 
alguna m anera justiPicados?

Afortunadamente, al unirse por prim era vez las co
ronas de Leqn y Castilla en Fernando I, se adelanta 
extraordinariam ente en la obra de la reconquista, se fo
m enta todo lo que conduce á un orden de cosas establo 
se reparan la piedad y las costum bres, y se afirm a con
tra  pretensiones extranjeras la independencia de los Es
tados españoles. No estaba nuestra nación tan  corrom 
pida como han supuesto algunos escritores extranje
ros; pues además de que la corrupción que hub iera , te
nia hasta cierto punto excusa en la guerra  santa contra* 
los infieles, sucedía que ei monasterio de Sahagun, dcr>  
de el cual los elunmeenses iban á propagar su obsérvam
ela, era para España lo que, según Gregorio VII, estriba 
siendo Cluny para Francia: «un seminario que en tiem - 
wpos en que dominaba tanto la disolución y en que la 
«ignorancia abria las puertas á los mayores desórdenes 
»conservaba la piedad y la doctrina, y con su eje>npío 
«reformaba mucho las corrompidas costum bres úó* sus 
»tiempos. «.Precisamente los prim eros monjes Se condu
jeron con tan poco acierto y morigeración, que el R ev 
sé vió en la necesidad de rogar al Papa que los m arída
se llamar, de cuyas resultas, é instigado aquel por su 
m ujer Doña Constanza, hizo venir en su lu°*ar á otros 
de cuyo número-fué D. B ernardo, Abad de S ahagun  y 
Arzobispo de Toledo después de la conquista. Nos com
place repetir lo que dice sobre esto un docto A cadém ico 
de esta Corporación: «... no sé á qué se iban á buscar ’á 
«Francia.... reformadores y santos m onjes, cuando en 
«España teníamos á los Santos Iñigo B erm udo Sise- 
bu to , V erem undo, Domingo de Silos y V in ti la ^ H u b  o 
m á s : los Reyes y los Obispos pDr impulso propio habían 
empezado á trabajar en la mejora de las costumbres , en 
los Concilios mencionados de León y de Coyanza, m u
cho ántes que Gregorio VII, ni como Cardenal ni como 
P on tífice , pensase en sus p 'anes de reforma.

Ni estaba nuestra patria tan atrasada en letras com o 
se atreven á afirm ar los mismos escritores. Así como uo 
se habia perdido la disciplina de los tiempos visigodos, 
así tampoco se habian olvidado sus buenos estudios, A 
la escuela de Sevilla habia sucedido la de Córdoba , que 
en tanto que las tinieb’as de la ignorancia cubri/an'to la 
la tie rra , ella, al decir de un escritor francés, con las 
letras cristianas y las arábigas en todas pa^tes’resplan- 
decia; daba hombres tan distinguidos pop su saber como 
Esperaindeo, Alvaro Paulo, Juan  el Hispalense, San E u
logio y Sam son; suscitaba entre Alvaro y el Hispalense, 
y prejuzgaba cuestiones tan im portantes como la que 
se ha debatido en nuestros dias sobre la conveniencia 
del estudio de los clásicos en ias escuelas cristianas y  
educaba á los que, como el francés Gerberto, no encon
traban en su propio país enseñanzas tan adelantadas 
habiéndose continuado más ó ménos brillantem ente pero 
sin in terrupción, el saber tradicional de San Isidoro 
hasta enlazarse con el de los tiempos de Alfonso x !  
Tampoco la incontinencia del clero estaba aquí propaga
da hasta el punto que en el resto de E u ro p a , tan to  por 
el vigor de la disciplina, cuanto porque el luchar frente 
á frente con enemigos de su fe y de su patria  hizo al sa
cerdocio español estrecharse más y celarse rccíprocam er,- 
te sus individuos sobre sus creencias y conducta. Ap é- 
nas si se conoció entre nosotros la simonía, generalizada 
por entonces en Europa, á causa de que , nombrados los 
Obispos por el clero y el pueblo, previa consulta de. los 
Obispos comprovin.ciales, m existia en España el le uda- 
lisrno eclesiástico, ni los Reyes llegaron á ejercer sobre 
la Iglesia española un poder tan absoluto como el de F e
lipe I en F rancia , el de los Enriques en A lem ania, y el 
de Guillermo el Conquistador en Inglaterra. Y ¡jsiri em
bargo de todo esto, y de que por Papa-; anteriores hab ia  
sido examinado el rito gótico , y aprobado en u n  Conci
lio romano el año 924, y posteriormente en el. de, M ántua 
de 1037, como exento de todo error contra la  f e ; y no 
obstante que la conducta de los legados, que trabajaban 
aquí contra" el rito m ozárabe, n o 'e ra  muy ejem plar; á 
pesar de la ardiente oposición del Concilio de Burdos en 
1077 y de la ardiente lucha del clero, milicia y pueblo, 
en nombre del sentim iento nacional, con tra  la influen-^ 
cia ex tran jera; y sin consideración, á los ayunos y p u 
blicas rogativas ni al triunfo dei rito gótico en las p ru e 
bas del combate y del fuego , Alfonso^VI cede, los cas
tellanos se resignan, porque respetan en él la g lorta  de 
haber conquistado á Toledo; y sustituida ya la li.curgia 
mozárabe mi Aragón y N avarra , desaparece tam bién de 
Castilla, siendo de notar que al mismo tiempcfs.e conce
dían liturgias particulares á varios institutos religiosos y  
se respetaba la am brosiana de Milán. ’

El Concilio de Francfort, al condenar á F é lix  y  á E li
pando, habia dicho por boca de Cario Magno, aiudiendiO 
á los Santos Obispos toledanos, «que no es m aravilla que 
»Jos hijos se parezcan á los padres.«Gregorio V II asentía 
sin duda á esta op in ión , pues llegó á afirm ar que en tra  
nosotros, por causa de los priseilianistas, arríanos y sa r
racenos, non solum religio est d im inu ta , nerum rdiain  
mundance sunt opes labefactce; se a treva aun á de,nigrar 
con. la calificación de superstición toledana al antiguo  
rito naciona l, en el que tan tas generaciones y tan  gran  
núm ero de Santos que veneram os en los a ltaros habian  
levantado su espíritu á Dios con fervientes plegarías; y  
á la vez que prodiga lisonjas sin cuento al Rey^de A ra 
gón, hasta llamarle el nuevo Moisés, por su docilidad 
en abolir la liturgia española y por haber hecho su rei
no tributario  de la Santa Sede*, tra ta  con desden á jos 
valientes castellanos, quienes luchando b izarram ente 
contra el agareno, habian sacado ilesa de este na;ufraa-io 
la fe de Cristo y de su Iglesia, é in ten ta  hacer tam b ién  
feudatario de Roma el reino de Castilla. ¿H ay exactitud  
en esas apreciaciones? ¿Se guardaron á las casas y á  Jas 
personas los m iram ientos debidos á lo que hay  de sa
grado en jas  unas y de respetable en las o tras? A sí "co
mo la historia al realizarse obedece á leyes h is tó ricas 
perm anentes, así al escribirse está sometida á r e  rías ele 
método y de oportunidad inalterables. U na de ellas es 
que la independencia para juzgar los hechos en cada 
época es relativa á la libertad individual de ejecutarlos 
y á los adelantam ientos de investigación sobre estos 
mismos hechos. Bajo tal supuesto, se com prenderá que 
faltan entre nosotros ámbas á dos cosas, y que nada m ás  
debemos decir sobre el particular, sino que á la pub li
cación del edicto de Gregorio VII sobre el celibato , en 
Maguncia, en Passau y Constanza el clero se subleva, se 
reúne tum ultuariam ente en asam bleas, amenaza á  sus 
prelados y desobedece. Un Concilio reunido en P a r ís  
compuesto de Obispos y Abades, declara que el edicto 
es contrario á la razón y á la naturaleza h u m an a , y  ¿1 
Obispo de Poitiers y el Arzobispo de R eim s, M a n té s  
luchan á brazo partido con los legados del Papa. Ffi. c* eró 
español, ántes de fallarse el proceso contra su discipli
na , ha representado, y no solo , sino unido can  su o-rey* 
después de fallado, no se subleva, no desobedece; calla 
y acata las órdenes del Rey y del Pontífice. C onservará 
un altar en Toledo, y guardará en su corazón un  cari
ñoso recuerdo al culto de sus padres y da su patria- 
pero sacrificará en ,aras de la unidad católica la libertad  
de su disciplina, «E llorando todos é doliéndose por este 
«trasmudamiento de Igrcsia, levantóse entonces allí este 
«proverbio que retrahen aun hoy en dia las gentes y  
«dicen: Do quieren reyes , allá van leyes.»

III.

Señores, sen tir, pero sentir con fortaleza p a ra  con
tinuar m archando por el cam ino de la vida, que entre 
sirtes y escollos va condviciendo á la hum anidad, en cada 
época á una nueva y más completa unidad social, tal es 
el proceder de los hombres y los pueblos anim osos, el 
mismo que siguió nuestra España en la época que his
toriamos. La liturgia m ozárabe, abolida por la  ley aun
que no por la costum bre, traerá en pos de sí la  aboli
ción de la disciplina d.o la^Iglesia española, y  no se go
bernará ya j3sta por sus cánones propios, nacionales y  
genuinos. Negociadores de extraños lenguajes vendrán  á 
ocupar lars dignidades eclesiásticas, en perjuicio de los 
naturales de estos reinos. Por prim era vez el Arzobispo 
D. B ernardo, de origen francés, acudirá á R om a para 
ser confirmado por el P apa , y Urbano I I ,  claniacensc 
como él ^elevará á Prim ada su iglesia m etropolitana de 
loiedo. Gregorio VII y sus sucesores, «extrañándose de 
«los límites de la jurisdicción eclesiástica que les incum - 
»hia defender contra exajoradas pretensiones de las



in v estid u ras  y el abuso do los potentados, se p e r m it i 
r á n  después otras facultades en los derechos del Trono »y las naciones, preocupados con el p r e s t ig io  de las tal- 
^sas decretales, que fraguadas á mediados del siglo IX, 
«gozaban en el XI de un gran séquito en E uropa, y »eran citadas como una autoridad irrecusable.» Y los 
Institu tos religiosos y los Cabildos se em anciparán de 
sus Obispos, y estos de los Metropolitanos, y todos querrán depender directamente de los Papas; y las exen
ciones, y las gracias, y las expectativas, y las reservas crecerán tan extraordinariam ente, que los cánones no 
serán la ley general de la Iglesia, sino sus excepciones.Con los" monjes cluniaconses se nos introducirá ese feudalismo extranjero, tan contrario á nuestros fueros, 
usos y costum bres, como depresivo de la dignidad h u 
m ana y de la hidalguía española, y se sublevarán con
tra  él los mismos que han venido de fuera á plantearlo. 
En sum a, nada será nacional por algún tiem po; ni la ley, ni los cánones, ni las jurisdicciones, ni los enlaces 
de la familia Real castellana. No im porta habrá un 
hom bre y quedará una leyenda que serán la protesta 
sem piterna del espíritu nacional contra el extranjero. 
Ese hom bre será el Cid, esta leyenda su Poema. Notad 
además cómo al lado de eso, que pasará p ronto , va creciendo todo lo que es nacional en los fueros m unici
pales ; de qué manera á su sombra se robustecerán los 
concejos para dar auxilio al poder Real contra extran
jeros y señores; y cómo, en un porvenir no muy leja
n o , aparecerá un Rey Sabio, que ayudado de los ro
m anistas, com pondrá, como punto de transición de la 
legislación foral á la general, primero el Farro  Real, no mucho después el Código doctrinal de Las Siete 
Partidas, eterno monumento de su gloria y de la nación española. Y nacerán á la vez los estudios y los sa
beres , y de este Código saldrá la Soberanía R ea l, el 
instrum ento más poderoso con que los juristas derrui
rán  los paredones del castillo del señor. Sus doctrinas serán u ltram ontanas, y sobre ellas se consolidará más 
adelante la Monarquía absoluta. No importa tampoco; 
porque las Partidas contendrán dos declaraciones no tardiísimas: la del Real Patronato y la do que las exen
ciones del clero son una emanación de, las leyes civiles. 
Ultim am ente, obedeciendo todo esto al desenvolvimien
to de una ley h istórica, constituye un progreso que se 
resum e en los siguientes conceptos: la M onarquía ab
soluta consolidará la nacionalidad española, é igualan
do ias clases y educando al pueblo , le preparará para 
que á su tiempo se presente á invocar su derecho de representación ante el Trono: la Iglesia y el Estado, 
aspirando á cam inar unidam ente, 110 lucharán ya con 
la anterior violencia. E n este y los demás caminos, Es
paña se pondrá al frente del movimiento civilizador en 
la época del Renacimiento, y la Iglesia española se distingu irá  por idénticas causas al comienzo de los tiem
pos modernos.

Definida la fe y establecida la discip lina, la gran 
necesidad de la Iglesia á fines de la edad media era la 
reform a de las costum bres, que el feudalism o, la aplicación de las falsas decretales, las luchas entre el sa
cerdocio y el Im perio, las mudanzas y trastornos á 
consecuencia de las cruzadas, los altercados entre Bo
nifacio VIII y Felipe el Hermopo, la traslación de los 
Papas á A v iñ on , el gran cisma de Occidente, las ru i
dosas polémicas de los Concilios de Constanza y Basí- 
le a , y el espíritu de novedad en épocas de transición 
reclam aban urgentísim am ente. Contrayéndonos á nuestra  patria y dentro del reinado de los Reyes Católicos, 
por coincidir con él la nueva era de los tiempos m oder
nos, dos necesidades aprem iaban sobrem anera la Igle
sia española: una la de concentrar en sí misma ó en la 
Corona, según se pudiese, los nom bramientos de las 
dignidades eclesiásticas para im pedir los m andatos de 
providendo y todas las demás provisiones de igual gé
nero hechas en clérigos ignorantes y viciosos, que en 
vez de estudiar iban á negociar á Roma y volvian 
agraciados con algún beneficio, menospreciando la au
toridad de los Obispos; otra la de promover los buenos 
estudios y em prender la reforma del clero , así secular 
nomo regular, para que á su ejemplo se reformase la 
sociedad entera. Ambas fueron iniciadas por dos de los 
hom bres que más se han distinguido en España como 
estadistas. La prim era por el Cardenal Mendoza, el cual 
negoció para los Reyes Católicos el patronato de Granada aun antes de la conquista sin restricciones de 
n inguna clase; la segunda p o rte l Cardenal Ximenez 
de C isneros, ayudado de los mismos R ey es , y autoriza
do por bula de Alejandro VI de 1494 para la reforma 
de los m endicantes, y por breve del mismo en 1499 
para la mejora de los estudios.

El reinado de D. Juan R vio comenzar en Castilla el renacim iento literario de E sp aña, interrum pido durante 
Enrique IV, más continuado por Isabel la Católica. Tan 
floreciente era á fines del siglo XV la ¿mtónces^ A tenas 
española y tan  concurrida de escolares , que ol in térpre
te de Juvenal, Pedro M ártir de A n g leria , era u.evado 
en hombros á la cátedra , á causa do no-ser posible rom 
per por entre el gentío que acudía á oír sus explicacio
nes. Una rival de Salam anca en los estudios eclesiásticos 
iba á fundarse por el Cardenal Cisneros sobre ‘el privile
gio de D. Sancho el B ravo , sobre las cátedras del Arzobispo Carrillo y sobre el Colegio de San Ildefonso , fun
dado por el mismo Cardenal en Alcalá , y á la que ha
rían eternam ente célebre sus 42 cátedras , y entre ellas 
las de lenguas orientales, la versión é impresión de .la 
Políglota complutense, la impresión del Breviario m uzá
rabe , la de las obras del Abulcnso y Raim undo Lulio, 
y de las de H errera sobre agricultura, y de Avicena sobre 
medicina. Todo esto hizo de Alcalá el centro del movi
miento literario de E sp a ñ a , en donde se reunieron y 
trabajaron juntos los Nebrijas , Pincianos , Castros , Za~ inoras y H e rre ra s , con envidia y admiración de los ex
tranjeros. No parecía sino que San Isidoro habia resuci
tado en Cisneros. Y como si la semilja arrojada prem a
turam ente en los tiempos del DoctoFde las Españas h u biese estado m adurando en la edad media para brotar 
con más lozan ía, así aparece ahora nuestra nación al 
frente del movimiento religioso , político y literario de E u ro p a , distinguiéndose Vives á la cabeza del filosófico, 
y  echando los cimientos para renovar la tilosofía sobre 
La base de la razón h u m a n a , armonizada con la fe. Co
mo quiera que consideraran los C isneros, Mendozas y 
Fonsecas la ciencia respecto de la relig ión , siempre re 
su ltará  un  hecho de no despreciable aplicación para 
nuestros tiempos: á saber, que esos em inentes repúblicos 
ni se retraen ni se aíslan del movimiento de su siglo, sino que lo im pulsan con todo su poder y ascendiente. 
Les faltaría quizá superioridad de miras para atem pe

rar los medios á los fines, para na dejarse arrastra r por 
el espíritu hostil de su nación contra los enemigos del 
nombre cristiano, para dejar de quemar, como Cisneros en Granada, miles de m anustritos árabes. N unca les falto 
el instinto del bien y el deseo de realizarlo. Si no eran 
políticos en sentido de to le rancia , al menos eran espa
ño les , sin dejar de ser por eso católicos rom anos.Con solo leer la consulta que elevó el Cardenal Cis
ne ros á la Reina Católica, donde expone el estado de relajación de las órdenes m endicantes, y las causas de 
haberse separado hombres y mujeres de la prim itiva re
gla de sus fundadores, se nota que así como la  ̂relajación del clero secular multiplicó los m onasterios, asi 
tam bién la de los monjes propietarios hizo nacer y m ultiplicó los mendicantes. Los cuales á su v ez , convertidos en propietarios, dieron ocasión á la reform a, que a 
pesar de la oposición vivísima que suscitó contra si 5’ su reform ador, fué llevada por este a c a b o , visitando los conventos, recordando á cada órden los deberes de su 
institu to , obligándolos á presentar los privilegios obtenidos en R om a, que eran otras tanias dispensaciones do 
su regla; y todos los que se oponían á su primera per
fección, loo hacia quem ar como Alcoram pésim o, decía, de vida ancha. La reforma del cloro secular y la do la 
Iglesia 011 general no se vori íleo hasta la celebración dei 
Concilio Tridentino. , ^La historia, señores, no sucede de improviso. Lomo 
todo lo que es hum ano, naco y se desenvuelve gradual 
y lógicamente. Por lo mismo que la agitadisima historia de la revolución religiosa del siglo XVI hasta la paz do 
W estfalia duró siglo y medio, y estamos nosotros sui- 
tiendo sus consecuencias todav ía, no hay por donde decir que iúé un acontecimiento casual e imprevisto. 
Causas generales y rem otas, que hemos señalado, üi vi 
¿iieron de lejos preparando; hechos particulares o in
mediatos la determ inaron. Acaso seria de estos últimos 
et haberse frustrado la tentativa de una reforma legal 
por los Concilios do Constanza y BasUea ?  ̂Acaso lo: 
pontificados poco cristianos de Inocencio V IH , Alejan
dro VI y Julio II, y el demasiado pagano y negligente 
de León X ? Paulo 111 no pudo leer sin oxt remecerse la p in tu ra  de los desórdenes do la curia romana, que en o. 
Consejo aeorea de la reform a do la Iglesia le dieron ei 
año de 1538 los Cardenales y Prelados nom brados para 
este fin. El primero y último decretos del Concilio do 
Trente afirm an que uno de los objetos de su celebra
ción fue la reforma de las costum bres en el clero y en 
el pueblo, y el restablecimiento de la disciplina.Ocasión es esta de decir que una de las glorias que 
más enaltecen á la Iglesia española y otro de sus ca
racteres históricos más notables es la libertad y cien
cia con que nuestros Obispos, hasta asom brar é imponer respeto á los de las demás naciones, combatieron 
en Trento los abusos introducidos por las decretales isi- 
dorianas, á fin de fijar en la Iglesia católica cierta u n i
dad de vida cristiana. Manteniéndose firmes en el terreno 
del dogm a, sinceram ente adheridos á la cabeza de la Iglesia como símbolo de la unidad católica, á la que ja 
más dejaron de acatar y obedecer respetuosam ente, por 
más que los ultram ontanos los m otejaran de lo contra
rio ; en todo lo demás referente á las costum bres y á la 
disciplina, los Obispos españoles estuvieron inquebran
tables. Sobre tres puntos capitales concentraron más 
particularm ente sus propósitos de refo rm a: sobre la 
cláusula Proponentibus, sobre la residencia de los Obis
pos y su autoridad de derecho d iv in o , y sobre la no 
dispensación de los cánones decretados en el Concilio en 
m ateria de disciplina aun por los Pontífices.

E ra  jurisprudencia canónica y práctica constante en 
la Iglesia y lo venia siendo en las 17 prim eras sesiones 
del mismo Concilio Tridentino, lo que respecto dé las 
asambleas populares, se llama hoy la iniciativa  de sus 
representantes : esto es; el derecho de proponer los Obis
pos los puntos que creyesen conveniente someter á 
la resolución del Concilio. En su tercera indicion, y al 
darse cuenta de lo decretado anteriorm ente, á la fórm u
la de costumbre, Sancta Synodus , etc. , prcesidentibus Se
áis apostolices Legatis, se sustituyó la de Proponentibus 
Seáis apostolices Legatis et prcesidentibus. Habia en esta época en el Concilio un hom bre distinguidísimo por su 
saber, rectitud y energía. E ra el infatigable Arzobispo 
de Granada, D. "Pedro Guerrero, quien en su nombre y 
en el de los Obispos españoles no solo combatió la pa
labra Proponentibus, como una novedad contraria á la 
autoridad y libertad de los Obispos, y por las mismas 
razones que el Dr. Velasco y el Em bajador y Fiscal del 
Consejo de Castilla, Vargas, exponían al rey Felipe II; sino que nada satisfecho con las explicaciones de los le
gados, la atacó con la misma energía siempre que se pu
so á discusión.

Mucho más em peñada y de m ayor interés era la cuestión de residencia, y la de ser ó no los Obispos de 
institución divina. Dos españoles de contrarias opinio
nes sostuvieron la discusión. El jesuíta Lainez, defensor de las doctrinas ultram ontanas, sostuvo que la au to
ridad de los Obispos no ora de institución divina sino 

el Papa, siendo en los demás derivada de él, en quien 
reside íá ’úen itud  del poder sacerdotal. Pedro do Soto, 
teólogo deí CoL0^*0' en su di tima reunión defendió que la potestad episcopal’ descendía por derecho divino déla 
institución del mismo JesuP^sto. ^ *au. valedeia tenia su opinión, que momentos ¿ 2 tes de m orir hizo es
cribir al Papa para que la hiciese declaráf asi según la 
m ente de los Obispos españoles. Lo que habiáfon los 
Obispos Guerrero y Ayala sobre esta m ateria fue níUy 
notable. Más los honores de la discusión pe. fenecen al 
Obispo de Guadix, Vozmediano, quien tuvo la entereza 
de decir, con una libertad que hoy nos asusta: «Que de 
»tal modo la autoridad de los Obispos era de derecho «divino, que su confirmación por los Papas-databa de 
«fecha m uy reciente, y que no dejaría de ser Obispo 
«quien fuese; consagrado según los cánones del Concilio 
«de Nicea.>»'Los italianos se escandalizaron al pirlo; el 
Cardenal Slinoneta, Presidente del C oncilio, le motejo 
de cismática y excom ulgado; pero é l , sin desconcertar
se , probó su aserto con tal cúmulo de razones, que si 
no se hizo ,lá  declaración como los Obispos españoles opinaban^aí ménos se tacharon del proyecto de decreto 
ciertas palabras im pugnadas, en particular, por el Obis
po de Guadix. Y después de discutirse largam ente acer
ca de si la residencia era de derecho divino ó eclesiástico, los españoles, que defendían el prim er extremo, 
perdieron la votación, aunque por m uy pocos votos. 
Mas el haberse fijado algunas reglas, jun to  con haber 
cambiado los tiempos, fia hecho que desaparezca gij general tan pernicioso abuso. U ltim am ente, los Obispos 
españoles, y á su frente el Cardenal Pacheco, propusie

ron que los cánones sobre reforma se-observasen con 
todo rigor, perpetuam ente, sin que pudieran soy relajados por los Papas. Y si bien esa proposición tue des
echada, por cuanto la autoridad suprem a necesita ejer
cer esto privilegio en ocasiones para el mejor gobierno de la Iglesia, con todo, su fin moral era tan puro, y tan loable su intención, que al ménos consiguieron se acor
dase que las disposiciones habian de tener por objetóla 
utilidad y m ayor honra de la Iglesia. ,En resolución, á instancias de Gárlos V fue reuni
do el Concilio, por la solicitud de Felipe II continuado, y por I). Antonio Agustín y D. Diego Covarrubias fue 
extendido el decreto de clausura. Razón tuvo el Arzobispo Guerrero para decir que ese Concilio tocaba prin
cipalmente á España más que á n inguna otra nación. Y al observar un escritor protestante la adhesión de los 
Prelados españoles á los Pontífices y á la ortodoxia de 
la doctrina de una parte , y de otra la entereza y tesón 
con que se aplicaron a defender las prerogatiyas del 
episcopado y á ex tirpar los abusos de los curiales ro
m anos, razón ha  tenido tam bién para asentar: «Que 
«cuanto más ultram ontanos se m ostraban los Obispos 
«españoles en lo del dogma, tanto ménos lo eran en lo »de la disciplina. Es incom prensible, añade, tal espíritu 
«liberal y atrevido de un lado, y tal carácter intoleran
t e  y perseguidor de otro.» E n un nuevo hecho resalta 
más al vivo, si cabe, el carácter histórico de la Iglesia española por ese tiempo. La sociedad parecía como ha
berse separado de la moral sencilla del Evangelio, ya 
por la relajación de costum bres en u n o s , ya por el extrem o de rigidez y severidad, más propias para ser ad
m iradas que imitadas en otros. P ara  acallar las acusa
ciones continuas que sobre esto hacían los protestantes, 
aspiraron los españoles a que la Iglesia católica apare
ciese en unidad de vida cristiana, relacionada con la 
hum ana.

E studiando, señores, el genio español en las diferen- 
tes formas con que se da á conocer en la h istoria, é in quiriendo psicológicamente su índole característica, se 
encuentran en él dos opuestas tendencias: una alegre, novelesca, desenfadada, 001110 de quien desprecia la vi
da; otra melancólico-mística, id e a l, u tóp ica , como de 
quien sueña con ella. Origínale la prim era de la viveza 
con que su noble fantasía lo representa la idea pura del 
b ie n , inform ada con la imagen risueña de la vida. P ro
viene la segunda de que para realizar sem ejante idea 
ha estado luchando España en vano, unos siglos contra 
infieles 011 su propia pa tria , otros contra herejes fuera  de ella , y Siempre con cristianos en toda Europa: 
ya cercaba á R om a, entrándola á saco y poniendo pre
so al Papa en Sant-AugM o; ya sacrificaba á sus propios 
hijos en holocausto á la unidad de sus creencias. Y no 
ofreciéndole su fe religiosa más que en otro mundo la 
realización de ese bien por que h a  peleado y suspira, las almas que se guarecían en el claustro ansiaban siem
pre m orir abrasadas del am or divino. Habíalas en el si
glo que divertían los cuidados de la vida riendo y can
tando , y habíalas que no abandonaban la lucha, pero que fatigadas del contínpo trabajo que les era vivir se 
recogían á veces á m editar sobre lo que es _ el destino 
hum ano en esta tierra  española del heroísm o, mas 
tam bién del infortunio. Pero á vueltas de todo e s to , y 
á pesar de lo que ofrece el carácter español, asentado 
entre lo espiritual y lo voluptuoso, entre lo apasio
nado y lo excéptico, entre lo real y lo rom ántico, 
es imposible dejar de notarle algo de macizo, que 
tanto le impide ser indiferente y desafiar á su destin o , como abismarse en especulaciones y enajena
mientos de panteísmo místico y de lo absoluto; antes le 
retiene en- los límites de lo hum ano y rac io nal, contri
buyendo á que haya verdad y sincero concierto en el 
conjunto de su vida. Y anhelando el español, ^en medio 
de ser fanático y sanguinario cuando se ensaña con su 
enemigo, aplicar lo heroico y generoso que constituye 
el fondo de sus sentimientos, tan m aestram ente dibuja
dos en el héroe manchego, ha como presentido la nece
sidad de com binar lo individual y católico de su raza 
con lo social y hum ano de las d e m ás ..

La Inquisición, el absolutismo de Felipe II, el aban
dono del trabajo y el afan de riqueza que produjeron de 
pronto las Américas, el libertinaje en las costumbres, y 
un  resabio hipócrita y supersticioso en las^ prácticas 
cristianas, vician y perturban el espíritu religioso en el 
siglo XV II; y con esta perturbación se hace el estilo 
gongorino en las letras, en las artes churrigueresco , en 
política gobiernan los aventureros y los arb itristas, y se pierde de todo punto la gravedad y sensatez del genio 
español. Léjos de destruirse con tan torcido giro, lo que 
de él íbamos diciendo lo robustece y confirma; pues no 
bien empiezan *á desaparecer las causas de este como 
eclipse de nuestro carácter.nacional, tiende á m ostrarse 
nuevam ente en el reinado de Cárlos III.Pero en el siglo XVI la exaltación religiosa á que 
nos llevó la conquista de Granada y fin de la; lucha de 
ocho siglos contra los árabes, y la nueva lucha de in te
ligencia, y acaso de fuerza,, que hubimos de entablar 
para sostener la unidad católica y sostenerla España 
sola contra el protestantism o todo, no á fuerza de pala
bras y de injurias, sino de ciencia y de razones, ofrecie
ron espacioso y concurrido teatro, donde se ostentaron y lucieron los rasgos distintivos del carácter español. 
¿Y cómo no tenerlo gráfico, singular y grande? En su 
corazón rebosaba el indecible júbilo del que habia des
cubierto un Nuevo Mundo para su  fe y para la hum a
nidad; en su frente campeaba la arrogancia del que no 
veiá ponerse el sol en los dom inios de su patria; llegaba eh nombre español á todos los ámbitos del globo; oía
se su lengua en todos los continentes; sábios de E spaña 
eran maestros en todas Las Universidades de Europa; 
sus teólogos é historiadores eran los que profesaban 
doctrinas más favorables al pueblo’; sus Obispos sobre
salían en Trento; en el retiro y  en medio de la corte habia un sinnúm ero de virtuosísimos yarones que per
fum aban la atm ósfera con el olor de su santidad; las 
ciencias, las artes, las letras, la indu striad la  política, la 
guerra, todo hafiia florecido sin el vicioso germ en que llevó el florecimiento en Íqs tiempos de A u gusto , y qup 
estragó después en F rancia el remado de Luis XIV; de 
suerte que si se extinguió de pronto , :no fqé por qqr- 
rompido, s nq por ahogado con el hum o de las hogue
ras de la Inquisición. EJn modiq, pues/de  toda esta agitación febril y de ese espíritu caballerescq, oqrtqs y va
liente, español y católico, popular y mQñárqqico, tqe 
cuando se m qstraron en nuestra historia más de relie
ve que nunca las qQbks f^cciqnes de nuestra fisonomía 
nacional.1 Y eqtQnees, también frente á frente con el p ro teo

1 tantismo, y merced á la inventiva que se despielta en 
toda lucha empeñada, comprendió el genio c-pai. 1 cuanto más católico se llamase y quisiese ser umvQi^al, 
tanto más debia procurar «el hacerse todo pa ia  •, «álin de ganarlos á todos.» Dos medios se presentaban al 
efecto, y se em plearon contra la herejía: el de la décim o» 
para convertir al hereje, y el de la Inquisición Pa™ ™ . tarlo. Los de origen austríaco, los partidiarios de las¡ 1didas violentas, y los q u e  servían b a j a m e n t e  a  ttey  ,
mo Felipe II, cuya naturaleza fría c i m p a s i b l e  paiecia a 
veces no ser hum ana, cuyo espíritu de sectario, sin c 
sía, era incapaz de concebir otra idea que la deestos prefirieron m atar al hom bre a convcrtulo Mas los 
españoles de pura raza, los Luises, las 1  cresas, los ^  ranzas y Hernandos de Talavera, los Hurtados de Mendo
za, Siguenzas, Nebrijas, Brocenses, Arias Montanos y Ma
rianas; los Santos y los sabios, en suma, prefirieron sal
varlo por la caridad y la persuasión. ^De ese grupo de españoles distinguidísim os salió, pai a 
-doria de la nación española, el fundador de la Compañía de Jesús, á quien cupo la honra do form ular y persom li- ear en una institución religiosa la idea de una vida cristiana más en consonancia con la universal ele ia nu inanidad. E sta fórm ula consiste en hacer una vida concertada por do quiera, con la doble naturaleza espiritual 
y corporal del hom bre y su condición individual y social 
Cuadraba á tan noble propósito extender y perffcownai las excelencias que distinguen al catolicismo del protes -  
tantism o. A la independencia de la Iglesia en el Estado, a 
la belleza del arte arm onizada con la severidad de la 1 eh - 
gion, á un  culto expresivo y mas conforme a las aspna
ciones y dolores del alm a hum ana, convenía anadu una v irtud  no laxa, no casuística,'no exterior 111 forzada, sino 
espontánea, interior, m oral y varonil; tampoco ^ .  desabrida é intransigente, como es la de toda secta, antes 
bien grave, severa, expansiva, dulce, en una palabra, caritativa; lo cual seria asestar al protestantism o uno de los 
Érolpes más certeros que pudieran gravem ente herirlo.

P ara  la realización de esta idea de VLda hum ana den
tro del catolicismo, han trabajado los Jesuitas por diferentes caminos; entregándose unos á la  vida contemplativa, 
otros á la científica, los más pacientes y mejor acondicio
nados á la enseñanza, los más sagaces y de múñelo a n e -  cuentar las cortes y los palacios. A diferencia de las orde
nes religiosas de la edad media, no se encerraron en el un 
inm ediato de la penitencia y de la teología, smo que adm itieron todos los estudios contem poráneos, bajo la doble 
y acertada convicción de que la ignorancia y atraso del clero habian dado ocasión á la herejía, y de que solo ilus
trándolo podría ser esta victoriosam ente refutada. Y pa
ra  tom ar parte en todas las relaciones sociales, y para obrar con toda libertad donde y como quiera que convi
niese al fin de su instituto, adoptaron el traje del clero secular, se establecieron en las ciudades más populosas, se 
acomodaron á las leyes de cada país, se educaron a lo cor
tesano, se dispensaron de las horas canónicas en com unidad, renunciaron á las dignidades eclesiásticas y observa
ron una conducta irreprensible. Háse m urm urado de sus m áxim as y doctrinas con aplicación á la sociedad. Lreyo 
Pascal que habian propagado, en ciertos ocasiones y 
c ircu nstan cias , una  m oral sobrado la x a , y  que para 
acabar sus planes daban ensanches y atraían  a todo 
el m undo por un  sistem a contem porizador y acó 
modaticio á los gustos é inclinaciones de cada in 
dividuo. Háse dicho que la m oral de su disciplina 
in te rna  lleva más al resultado de un cuerpo-m áquina 
para obedecer, que al de un  hom bre entero^ para lu 
char; que la m anera exquisita, hábil, diplomática, de re 
girse y aspirar á la san tid ad , á fuerza de ser hum ana, deja poco á la intervención de Dios por medio de su gra
cia, y es por lo mismo contraria á k  naturalidad y 
sencillez del divino Evangelio. Bien podría ser todo eso; 
pero no lo será né r.o s que , fundada la Compañía de 
Jesús por un  m ilita " vasco y caballero españ ol, nació 
franca é hidalgam ente española , papa defender á las cla
ras, con nobleza y lealtad y á la  usanza caste llana ,la  causa del catolicismo rom ano contra el protestantism o, y 
para servir de dechado y modelo de una vida cristiana, 
en unidad de costum bres y sentim ientos con la sociedad 
hum ana.

Ellos vinieron á ser los intérpretes y ejecutores de 
un pensam iento, que estaba en la conciencia de los p rin 
cipales escritores españoles por este tiempo. Leed los Nombres de Cristo de F ray  Luis de L eón, y vereis cuán
ta unción sagrada y cuánta sobriedad y tem planza se des
cubre en toda su d o c trin a ; con qué valentía y espíritu 
social y cristiano á la vez escribe , aunque, fraile , sobre 
La perfecta casada , y con cuánta claridad y precisión distingue las obligaciones de la religiosa y las de la m a
dre de fam ilia, señalando así el límite ind spensable en
tre los deberes piadosos del claustro y los del mundo. 
E studiad á F ray  Luis de G ran ada , y reflexionad' sobre 
el conocimiento que tiene de la limitación de nuestras 
fuerzas, y de no estar obligado el cristiano á más de 
aquello que buenam ente pueda: «Y cuando alguna vez 
«(son sus palabras) le fuere necesario tra ta r cosas del 
«m undo, óyalas, como dicen, á media rienda , sin dejar
«pegar el corazón á ellas  Si esto le parece mucho,
«acuérdese que siempre han de ser mayores los propó- 
«sitos y los deseos que las obras, y por tanto el propó- 
«sito ha de ser este, y la obra llegue donde más pudie- »re.» Reparad las cartas de Santa Teresa de Jesús, el 
tipo más perfecto , perm ítasem e decir, de la religiosa es
pañola, y tendréis ocasión de adm irar, jun to  con los éx
tasis y arrobam ientos de su am or d iv in o , el don de p ru 
dencia y de consejo, esa discreción y llaneza con que 
trataba todos los a su n to s , la urbanidad y policía con que 
captaba las voluntades y rendía los corazones. Y Estella, 
y A v ila , y M árquez, y Malón de Cfiaide, todos se expre
saron con una dulzura y atractivo que hicieron amable 
é interesantísima, la virtud.

Sabido es que la perfección de una lengua no con
siste tanto en la abundancia de pa lab ras, ouanto en su propiedad y precisión, así como en la riqueza de frases y locuciones. de modo que con las unas y las otras se 
puedan expresar clara y noblemente todos los objetos y 
pensamientos,, Y como los idiomas no son más que el 
instrum ento y molde de las ideas, y aquellas no se per
feccionan sing.,cuando estas.han adqu rido cierta exac
titud filosófica', si jos escritores del siglo XVL, al hablar de Dio#,, de la naturaleza, de la paz interior del espíritu 
y de los afectos-del corazón, lo hicieron en térm inos tan 
naturales y apropiados, que perfeccionaron la lengua española, levantándola a la categoría de lengua sobrevul- 
gar, clásica, magestuosa, sonora, y al deoir de los sabios, divina, es una prueba más de que las ideas sobre la v ir
tud adquirieron entonces aquella flexibilidad que sabe

«onecí-tai- con arto y maestría los m as opuestos extremos 
e n  H  vida espiritual. N uestra es, a no d u d arlo , la ini
ciativa de una vida cristiana en arm onía con las ocupa
ciones de cada estado. Y en v irtud  de esa ley de desenvolvimiento progresivo á que se presta el catolicismo, y 
nne tan exactam ente supo definir Vicente de L enns en 
su Conmonitorio,  el ideal de la v irtud  para las personas 
del s id o  no fué ya el m onaquisino con sus rigores y aus
teridades, sino la Iglesia de Dios, como m a d re , con susm isericordias y consolaciones. ^

Ni el m undo se tuvo por una tierra  de maldición so
m etida al im perio de Satanás , sino por la obra digna 
rto Dios para la santificación del hom bie, ni se conside
ró la naturaleza enem iga del esp íritu , m  la ciencia, en 
absoluto, fué vanidad y locura; y la vida laical princi
pió á tenerse por tan  san ta  y tan  honrada como la 
claustral. Y sin dejar de respetar y adm irar según es debido la m anera contem plativa de servir a Dios, aspi
rando á m ayor perfección religiosa, se introdujo en la 
sociedad una v irtud  ménos abstracta e inaccesible que 
la form ulada en la edad m ed ia , á fin de que el modelo 
de la vida cristiana para  la generalidad de los fieles no consistiese en querer hacer cosas singulaios y de ele— 
vadísim a perfección, sino en practicar sinceramente 
con perseverancia y piadosa in te n c ió n , además de los 
m andam ientos de Dios y de la Iglesia y las obras de 
m isericordia, las obligaciones com unes y ^ordinarias de 
cada uno, según su clase y profesión. Tal es el ideal 
que en el siglo XVI inició la Iglesia española para la 
uniform idad y reform a de las costum bres. Conforme á 
él, y para alivio de las dolencias y m iserias humanas, produjo instituciones sem ejantes á la de San Juan de 
Dios y San José Calasanz, con u n a  tendencia propiam ente social; contribuyó á ex tender entre las demás 
naciones católicas ese mismo espíritu c ris tiano ; á que 
San Francisco de Sales concibiese bajo idéntico plan su 
Introducción á la vida devota, y San Vicente de Paul su congregación carita tiva, obra la m ás hum ana que en 
favor de la orfandad ha  concebido el catolicismo.(Se concluirá.)

BO LETIN  DE TEATROS.

Anoche se cantó con m ediano éxito Un bailo in mas
chera en el Teatro R eal p a ra la  prim era salida del tenor 
Abruñedo, nuestro  com patriota. Este joven artista tiene 
delante de sí un  brillante porvenir si cultiva las buenas 
facultades que debe á la naturaleza, pues posee una mag
nifica voz, robusta , extensa y agradable. Aunque su 
educación m usical no se halla conclu id a , conócesele 
qüe ha  recibido lecciones del insigne R onconi; pues su 
escuela de canto es pura  y no carece de gusto. El pú
blico dispensó desde el principio la m ejor acogida al se
ñor Abruñedo, llam ándole después dos veces a' la esce
na en tre generales aplausos.

E l Sr. B onnhée se distinguió m ucho en la difícil 
parte qué ten ia á su cargo, siendo aplaudido con entu
siasm o, sobre todo én la rom anza del acto último.

Los dem ás artistas no estuvieron felices: ni la seño
ra  Czillag , ni las herm anas M arte lli, ni el Sr. Contedi- 
ni, ni en fin , los coros ofrecieron un conjunto armonio
so. La o rq u e sta , por el co n tra rio , se m antuvo á la altu
ra  acostum brada bajó la hábil dirección del Sr. Bonetti.

T- Anoche se verificó en el teatro de la Zarzuela, 00- 
mo estaba an un ciad o , la prim era representación de la 
com pañía de cuadros sacros dirigida por el Sr. Farriols. 
E l público aplaudió é hizo repetir la exposición de casi 
todos los exhibidos, mereciendo especial mención los ti
tulados del Hambre y el Ultimo suspiro por las actitudes 
artísticas de las principales figuras y su acertada colo
cación.

AN UN CIOS.
COMPAÑIA DEL F E R R O -C A R R IL  DE TUDELA 

á Bilbao.—El Consejo de Adm inistración de esta Com- 
pañía, en v irtud  de la facultad que le concede el art. 38 
de los es ta tu to s , ha dispuesto convocar ju n ta  general 
ex traord inaria  de accionistas para las diez horas ¿e ]a 
m añana del d ia §8 del mes actual en el salón de actos del 
Institu to  de segunda enseñanza de esta villa de Bilbao. 
E n  dicha ju n ta  se dará cuenta de la situación excepcional 
de la Compañía y de las medidas y résoluciqnes quá 
convenga adoptar en beneficio é interés de la misma, 
suplicándose la puntual asistencia en vista de la gran 
im portancia y consecuencia del asunto.

P ara  tener derecho de asistencia y voto se necesita, 
según el art. 40 de los estatutos, depositar en poder de 
la Adm inistración 10 dias ántes del señalado para la 
¡un ta  10  acciones cuando ménos ó el certificado de su 
depósito, en los térm inos que previene el expresado ar
tículo , recibiendo en cambio la cédula de adm isión para 
tener entrada á la jun ta .

Bilbao o de Enero de 1863. =  El D irector gerente, 
Cipriano Segundo Montesino. 3616

HABIENDO FALLECIDO D. MIGUEL TENGRI O, 
individuo.de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus restos m ortales serán conducidos á la man
sión de los m uertos hoy á las diez de la m añana. La 
comitiva se reunirá  en la calle del P rincipe, núfn. 39, 
para dirigirse al cem enterio de la puerta de Segovia.

HABIENDO FALLECIDO D. FR O ILA N  DE AYALA, 
individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus restos m ortales serán conducidos á la man-» 
sjon de los m uertos hoy á las tres de la tarde. La comL 
tiva se reu n irá  en el R etiro para dirigirse al cementerio 
de la p u e rta  de Atocha.

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE DAR
celpna.—L a Dirección, autorizada por el Consejo de Adm inistración , lia ácordádo exigir á los señores accionis- 
ta ^ u n  dividendo'pasivo del 10 por 100 del valor nomi
nal1 de sus acciones, ó sean 6 ps. fs. por cada acción de 
la prim era serie em itida , cuyo pag o , á tenor de lo dis
puesto en el art. 10 de los estatu tos, se servirán hacer
lo efectivo en metálico desde el día 5 al 13 de Febrero 
próximo en la Caja de la Sociedad (plaza do Medmaceli, núm ero 1) tpdos los.dias laborables desde las nueve de 
la m añana á la una de la tarde.Barcelona 5 de Enero de 1866 .= P or la Sociedad de 
Crédito y' Fom ento de B arcelona , su Secretario gene
r a l , Luis María de Camino.

SANTOS DEL DIA.

San Julián, m á rtir , Santa Basilisa, virgen, San Marce
lino , Obispo, y Santa Marciana.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Enero 
de 1866.

T E M P E R A T U R A . E N  OR A D O S
B aróm etro  1 — ---------— -* Direcciou E stadoHORAS, reducido ;í 0o del

en m ilím etro s R e au m u r. C en tíg rados. v ien to , del cielo.

6 m. 712,84 ~ U ,3  —I o,6 S. E. . NY den.3
9 rn. 713,27 —0o,2 —0 o,2 S. E . . Idem.

1 2 . . .  712,56 I o,4 I o,8 S. E . .  Idem.3 t. 1 711,39 4o,4 5o,5 S. E . .  Celajería
G t. 711,04 2o,1 2°,6 S  Cási d.°
9 n. I 710,86 I o,1 I o,7 S. E . . iDespej.0

T em peratura máxima del d ia   5o,6 T ,0Tem peratura máxima al so l..............  -lo0.6 19°,5
Tem peratura mínim a del d ia   —I o,6 —2°,0

Evaporación en las 24 horas.. 0,3 milímetros.
Lluvia en id. id.........................  « idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado aiiiiosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 8 de Enero á las nueve 

de la mañana.

Altura
baromó- Ter? ‘ n .trica á 0o Perafu_ B irec - Fuerza

LOCA- y ál ni- ra  en . , . . , Estado Estadovel del g ^ d o s  cío» del del 
LIDADES. mar en cente- ¿t\ cje jdi j e mai

milíme- smia-  "viento, viento, 
tros. les-

Badajoz.. 762,5 3,0 N . . . .  Brisa N ieblau. »
V alencia. 768,3 7,6 ¡S. O . . Idem. Despej.0. »
P a lm a . . .  769,7 12,5 O , , , . .  Idem. Cási d.°. T ranq .1
Zaragoza. 765,8 4,6 »N. O .. ) Idem. Despej.0.

Salam an .11 768,6 4,4 S. O . . B risa. Cubierto »
Madrid.. . 773,7 -0,2 S. E. . Idem . N.a den .3B adajoz7. 763,5 2,0 N. . . .  Idem Despej.0. »A lican te . 767,9 9,8 N. E . .  Calma Cubierto T ranq . 8
Palm a. . .  765,3 12,3 S. O.. » Cási cub. Idem.
Barcelona 765,1 10,0 O Brisa. Cubierto »
Zaragoza. 766,7 5,6 N. O. . Idem . Despej.0. »
Salam an .3 768,2 0,0 S. E . .  » » »
Albacete. 770,2 5,0 N E . .  B risa. Cubierto »
B re s t . . . .  760,4 9,5 S. O .. V.°fte. C.°,lluv.° De leva.
B ayon a.. 766,0 4,0 E   Calma B ru m .\. Gruesa.
Cette . . . .  766,0 9,0 N. O .. B risa. N ieb la .. G.calni.M arsella. 766,4 10,1 N. E ..  Idem . Cubierto P.oleaj.
OportoG.. 764,5 4,3 E   Idem . Despej.0. Agitada
L isb o a ... 764,6 6,6 N ídem . Ais. ñus. P .a g it .3
V alencia. 763,7 9,0 N. O .. Idem . L lu v ia .. »
P a lm a . . .  763,3 12,0 !O .X .O !C alm a1 Cubierto T ranq .a

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

No se ha  recibido el anuncio.
OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA RIS.

LÍN EA S TE LE G RÁFICAS DE FR A N C IA .
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 

de Enero de 1866 á las ocho de la mañana.
Barómetro Jemperatu- Di rcc Cío ni en miltme-

L0CALIDADES. tros a 0o y ra en grados del Estado del ciclo, al nivel del ,mar> centígrados viento.

S.Petersburgo 703,8 —0o,4 S Nubes.Stokolmo . . . .  700,6 “ 0o,2 Calma. Despejado.
Viena............... 770,8 —0o,8 X  Niebla.
B e rn a . . . . . . .  770,7 —2°,1 E. S. E. Despejado.
G recnw ich, . .  738,9 7°,4 S   Lluvia.B ruselas  » >- » »D unquerque.. 70 i,0 4o,0 S  Cubierto.
P a rís ...............  764,1 3o,3 S. S. E. Idem.
B urd eo s   763,0 8o,0 S. E. . .  Despejado.
L yon...............  770,0 6°,5 S, E . . .  Cubierto.
F lo ren c ia .. # 709,0 2°,0 S, E . . .  Cubierto.Rom a..............  767,0 G°,0 O .N .O . Despejado.
Ñ ápeles  767,7 0°,5 . f •» . Idem. _

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en esto dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y n o 'a  de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s igu ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
,5.732 arrobas de trigo.
1.615 idem de harina.
6.632 idem de carbón.

113 v a cas , que hacen 46.533 libras de peso.
707 carneros, que hacen 15.583 libras de peso.
278 cerdos degollados ayer, que haeen 56.472 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,100 á 5,400 escudos arroba , y 
de 0,260 á 0,306 libra.Idem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.

Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de
0,500 á 0,600 libra.Despojos de ce rd o , de 0,200 á 0,236 escudos libra.

Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 
0,400 á 0,450 escudos libra.

Idem fiesco , á 0,350 escudos libra.Idem en canal, de 6,550 á 6,825 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón , de 12,400 á 13,400 escudos arro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 
0,260 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0/160 
escudos libra.Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.

G arbanzos, de 4,400 á 4,600 escudos a rro b a , y de 
0,194 á 0,284 libra..Judías, de 2,6C0 á 3,400 escudos arroba , y de 0/118 
á 0,160 escudos libra.A rroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 
0/160 escudos libra.Lentejas , de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y de 0,096 
á 0,118 escudos libra.Carbón, de 0,730 á 0,800 escudos arroba.Jabón, do 6,500 á 6,800 escudos arroba , y de 0,236 á 
0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
Algarroba , á 2,200 escudos id.
Trigo vendido............................ 518 fanegas.

Precio m áxim o  4,200 escudos.
Idem m ínim o  3,800
Idem m edio...............  3,813

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Enero de 1860,= E l Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

B o ls a  d e  M a d rid *
Cotización oficial del 8 de Enero de 1866*

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 37-30» 

10, 37-00, 37-05 y 15, y 37-30 pequeños ;á  plazo ,36-50, 
40 y 35 fin próx. vol.Idem del 3 por 100 diferido , publicado, 34-40, y
34-60 pequeños. ^Deuda del p e rso na l, no publicado, 18-95 d.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publica
do , 86-50.Acciones de carreteras generales, 6 por 100-anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., no pu
blicado , 78.-00 d.

Canal de Isabel II, de 1.C90 r s . , 8 por 1C) anual, se
gunda emisión, 1C2-Í J d.

Obligaciones del Estado por fe rro -ca rrile s , publicado , 68-00, 68-20, 25, 30 y 25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 119-00,
Idem de la Compañía M etalúrgica de San Juan de A lcaráz, i d . , 72-00 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-50.
París á 8 dias v ista, 5-00.

Plazas del reino.

Dafío. Beneficio DaSo. Beneficio
A lbaeetc  » % L u g o   « ,,A licante . . . .  » 1 d. Málaga  « ys
Alm ería  » */% M urcia  » 1 ^
A vila  » / i  O rense  „Badajoz  par. » Oviedo  « y%
B arce lo n a ... » 1 p. P a lc n c ia .. .  « y2
B ilbao   » 1 Yi Pam plona.. » yt
B ú rg o s   » Yi p. Pontevedra. » »
Cáecres  par. » Salam anca. « y$Cádiz  2 » San Sebas-C astellon.. . .  » » lian   »
C iudad-R eal. » » S an tan der.. » ■{ d.
Córdoba  » yá S an tiag o ... par. »
C o ru ñ a   « Segoviá  >, */2 d.C uenca  » » Sevilla  » y2
G ero n a   » » S o r ia   par. »
G ra n a d a . . , .  » L Tarragona.. « y%Guadalajara. » »' T eruel  » ytHuelva  » » Toledo  % »
H u esca   » » Y ile n o ia ...  » I j lp *Ja é n ...................  » » Valladolid.. » */4L e ó n   • » yt Vitoria  » I d .Lérida  » » Z am ora. . . .  par d. »
L ogroño . . . .  par d. » Z aragoza... » I d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 5 de Enero. —  In te r io r , 34- 75 .— Diferida,
35-75.

Á m s tierdam 4 de Emero. — In te r io r , 35 5̂ . — Diferi
da , 36.

Lóndres 5 de Enero.—  Consolidados , 87 á %.
 París 6 de Énerú. —  In terio r españo l, 37. — Diferi

da , 37.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  R e a l —A las ocho y m edia de la noche.— 
F unción 53 de abono.—P rim er tu rn o .— La Africana.

T e a tro  d é l  P rínc ip e ,—A las ocho y media déla no
ch e .— Función 104 de abono.—T urno par y segundo 
de tres.—La comedia en cuatro actos El hombre de mun
do.— La comedia en un acto Retascon, barbero y comor 
dron.—Baile nacional.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noclie.— 
El juicio final.—Cuadros m ím ico-plásticos por Mr. Far
riols.— Las cartas de Rosalía.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche.—Fun
ción 77 de abono. — Segundo turno. — Física experimen
tal.— Baile.— Los muebles de Don Tomás.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la noche.^— Un huésped del otro m undo.— La  tragedia en un 
acto Sofronia .—La comedia en dos actos La abdicación de

TEÁTRO DE NOVEDADES.— N o se ha recibido el anuncio*


